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A VUN I-am iento ; Acta de la sesión de 13 del actual.—Orden 
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J unta M u n icipa l : Acta d‘e la sesión de 10 del presente mes. 
Alc aldía  P r e s id e n c ia : Bando para el sorteo de mozos del 

actual reemplazo.
C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
J unta municipal  del  C enso e l e c t o r a l ; Resultado del es

crutinio para proclamación de Concejales. ■
S e c r e t a r í a : Exposición del proyecto para obras de sa

neamiento y mejora en la zona que se expresa.—Anuncios deter
minando plazo para presentación de reclamaciones en los proyec
tos de instalación de industrias que se expresa.—Circular a los 
Sres. Tenientes de Alcalde relativa al precio de la gasolina.— 
Concurso para la instalación de un quiosco para la venta de perió
dicos, postales y tabaco en la glorieta de Ruiz Gi:nénez,—Mo
vimiento de persona).—Subastas pendientes de celebración —Ce
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa
cramentales,—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío 
municipal.—Licencias expedidas por los Negociados 4,", 6,“ y Di
rección de Fontanería Alcantarillas. '

CoN i'AnuRi a: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras tiOHiciPALKS: Las en ejecndóii.
_ Policía urbana: Servicios prestados por los guardias muni

cipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser
vicios del ramo de Limpiezas.—Servidos eléctricos.

Abasto .s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m en ter io s : Inhumaciones de) '¿9 de enero al 4 de febrero 
de 1920.

AYUNTAMIENTO

Sesión oiìdiìSTaria  del  d í .a 13 d e  f e b r e r o  d e  1920— 
-  IT'esidencia de los Sres. 1'enientes de Alcalde, 

D. En fique Fraile y Conde de Limpias.—Asistieron los 
señores Alvarez R. Villami!, Arribas, Aspróii, Calvo, 
Calzado^Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, F e r 
nández Cancela, Fernández Moreno, Gabilán, García Cev- 
nudíi, García Miranda, García Revenga, García de Vi- 
nuesa, Hidalgo, Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, Sáinz 
de Baranda, Saornil, Silva, Tato y lo.s Vocales de la Co
misión de Ensanche Sres. Donoso y Ferrerò,

Se abrió a las once y  cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Castillo, F raile e Hidalgo, siendo apro
bada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Oficial mayor que fué 
de la Secretaría, D. Eduardo Vela y Moreno.

Asuntos al despacho de oficio.
2.° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 7 del actual y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

S.” Quedar enterado de uua Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, trasladada por el Excmo. Sr. Gober
nador civil en comunicación fecha 6 del corriente, por la 
que se aprueba la subasta verificada para contratar la eje
cución de las obras de urbanización del paseo de I^onda de 
esta capital, en la parte comprendida desde la glorieta de 
Ruiz Giménez, hasta el punto en que el eje de la calle de 
Gaztambide corta dicho paseo, habiendo sido adjudicada a 
la Compañía urbaniza dora metropolitana, representada por 
el Consejero D. José María Otamendi y  Machi:ubarrena, 
por el preció tipo de 2.,b54‘8/ pesetas en beneficio del Ayun- 
mieiito de Madrid.

4.“ Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis- 
tm dón de Propiedades e Impuestos de la provincia, fecha 
2/ del pasado mes de enero, trasladando acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que, 
de conformidad con lo informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, en el recurso de alza
da interpuesto por D. Luis Sil vela y Casado, Alcalde Pre
sidente del Excmo, Ayuntamiento de esta Corte, contra 
acuerdo de la Deleg,ación de Hacienda de 4 de abril de 1918 
por el cual se obliga a ingresar en el Tesoro público la 
cantidad de 251 b28‘42 pesetas que adeuda dicha Corpora
ción por el 10 por 100 del impuesto de pesas y  medidas por 
los ejercicios económicos de 1891 -92 al de 1896-97, se decla
ra no haber lugar a la suspensión del procedimiento de apre
mio solicitada por el Ayuntamiento de Madrid, mientras no 
se acredite que éste se halla conforme con la liquidación 
general de sus créditos y débitos con el Estado que ha de
bido prcticarse en.cumplimiento de la ley de2de marzo de 
1917, liquidación en la cual debe incluirse el débito de que 
en este expediente se tra ta  o que es firme el acuerdo dic
tado por la junta llamada a entender en los recursos de al
zada interpuestos contra esa misma liquidación, si el Ayun
tamiento de Madrid hubiese hecho uso de tal derecho,

A continuación se dió lectura de un decreto de la Alcal
día Presidencia fecha 7 del actual, disponiendo se dé cuenta 
al Ayuntamiento de la precedente resolución, a fin de que si 
lo estima conveniente se sirva acordar se conteste aceptan
do la liquidación girada por la Hacienda por el 10 por 100



de participación del Estado en el arbitrio de pesas y  medi
das y que su importe se incluya en la liquidación general 
de débitos y créditos con e! Estado, otorgándose al Ayunta
miento los beneficios que señala la ley de 2 de marzo de 
1917; y  que en cuanto á dicha liquidación general, mandada 
practicar.por la citada ley no pueda prestar el Ayuntamien
to su conformidad, por cuanto no fia sido notificada ni es 
conocida por la Corporación.

Y el Avuntamiento acordó de conformidad con lo pro
puesto por la Alcaldía Presidencia en dicho decreto.

5. ° Quedar enterado de una providencia del Excelentí
simo Sin Gobernador civil, fecha 2 del actual, concediendo 
excepción de subasta y autorización para celebrar concurso 
para contratar el suministro de piedra partida para el a rre 
glo de las vías públicas dei Ensanche.

6, ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Fernando 
Cristóbal y Cristóbal, el remate de la subasta verificada 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los m ate
riales de la casa núm. 11 de la plaza de la Cebada, en el 
precio tipo de 8,000 pesetas.

O R D E N  D E L  D Í A

bisuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

S E X T A.—E n s a n e li e.

7. “ Expedir las licencias de alquilar, solicitadas para las 
fincas comprendidas en la relación que a continuación se 
expresan, aplicando a ellas el bill de indemnidad, autoriza
do por acuerdo municipal,de 17 de dicienibre de 1917, con 
motivo de la aprobación de la reforma del título VI de las 
Ordenanzas municipales:

Zona 1.“ -S agasta , 15 duplicado.
Zona 2,‘'—Torrijos, 28, 72 y 78; Don Ramón de la Cruz, 

números 40 y 53; General Pardiftas, 30 Alcalá, 121, 121 
duplicado y 121 triplicado; Lagasca, 42; Claudio Coello, 50 
Máiquez, 21; Jorge Juan, 63; Avenida de ¡a Plaza de T o
ros, 15 y 26; Lista, 8; Hermosilta, 32; General Oráa, 19 
provisional, y Velazquez, 20. ,

Zona 3.'^—Linneo. ló,
8. “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se declare

que la forma en que fue modificado en la sesión de 5 de di
ciembre último y en virtud de una enmienda del Sr, F e r
nández Cancela, el dictamen fecha 30 de octubre anterior, 
relativo al cumplimiento de la base 8.^ de las complemem 
tarias del vigente presupuesto del Ensanche en cuanto a 
la oposición que debe verificar el personal fijo y  eventual 
agregado al servicio de oficinas con el fin de formar un 
Cuerpo de Aspirantes a plazas de los escalafones de la A d
ministración municipal, no se ajusta a los preceptos que la 
ley de Ensanche y su reglamento exijen para que pueda 
tener validez y, en su consecuencia, que se aprueben las 
siguientes conclusiones contenidas en el referido dictamen, 
sin las modificaciones introducidas por la mencionada en
mienda, que en todo caso podrán tener aplicación para el 
persona! que dependa o perciba sus remuneraciones por el 
presupuesto del Interior y a que se refiere la base 6.^ del 
mismo; _

Primera. Se entenderá que los beneficios a que se re
fiere la base 8.^ de las complementarias dei vigente presu
puesto del Ensanche comprenderán no tan solo a los que 
hayan recibido ios nombramientos de Escribientes, auxi
liares, Topógrafos, etc, comprendidos en la expresada base, 
sinó también a aquellos otros que habiendo sido nombra
dos con el carácter de obreros igualmente fijos o eventua
les figuren prestando servicios de las indicadas clases en 
cualquiera oficina administrativa o técnica del Ensanche, 
pudiendo, por lo tanto, optar a la oposición restringida que 
en la base 8  ̂ del vigente presupuesto se exige para pasar 
a formar parte del Cuerpo de Aspirantes de los respecti
vos escalafones del Ensanche, pero en la inteligencia que 
el ingreso de los opositores, que resulten aprobados en los 
respectivos escalafones, no tendrá lugar sino a medida que

vayan ocurriendo vacantes en el personal de las respeCíi* 
vas plantillas, e igual criterio se observará en cuanto al 
personal de Delineantes Topógrafos y cargos análogos su 
balternos.

Segunda, Que con arreglo a lo preceptuado en la tan 
repetida base 8." quedarán exceptuados del examen u opo
sición aquellos jornaleros que desempeñando los cargos 
expresados en la referida base, bien sean fijos o eventua
les, posean títulos competentes para el cargo que actual
mente ejerzan, debiendo presentar al efecto en el Nego
ciado 6.“ de la Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días hábiles a partir de la fecha 
de la pablicación del correspondiente anuncio en el B o letín  
DEL A vunt-amiento !)E Madeid, los documcntos que justifi
quen sus respectivas aptitudes, para el desempeño del car- 
oo en las oficinas o dependencias del Ensanche,
°  Tercera. Que independientemente y para efectuar las 
indicadas oposiciones restringidas, entre aquellos indivi
duos a que se refiere la indicada base 8.” que no justifiquen 
en la forma exigida en la anterior propuesta sus respecti
vas aptitudes, se apruebe por este Excmo. Ayuntamiento 
que el programa o cuestionario de los ejercicios teóricos y 
prácticos para la celebración de las indicadas oposiciones 
habrá de versar, precisamente sobre los conocimientos de 
las siguientes materias:

Pafíi los Escribientes.—AñtméiiCíx (las cuatro reglas, 
en enteros, quebrados y decimales. Regla de tres; de inte
rés simple y de compañía).

Gramática —Analogía y  Ortografía,
Conocimientos generales de las leye.s Orgánica munici

pal., provincial y especial de Ensanche de poblaciones de 26 
de julio de 1892.

Para tos D elineantes.—Formación de un perfil con da
tos dados y calcarlos en papel lela, rotulándolos en letra 
itálica.

Aritmética, — Las mismas reglas aiiterionnente enu
meradas y exigidas para los Escribientes.

Conocimiento de las Ordenanzas municipales.
Para veriJicatiQres.—kxe:-á% de triángulos, polígonos 

círculo y sus derivados. Volúmenes de cubo, prismas, pi
rámide cono cilindro y esfera y sus derivados.

Cuarta. La convocatoria para las oposiciones y los pro
gramas o cuestionarios sobre los conocimientos que se.de- 
jan anteriormente relacionados, se publicarán con treinta 
días de antelación a la fecha que se designe para el co
mienzo de las oposiciones en el Boletín  d e l  A yuntam ien
to DE M a d r id , y a partir de la fecha de su publicación.

Quinta. El tribunal que ha de juzgar las oposiciones, 
estará constituido por la Comisión de Ensanche, actuando 
de Secretario sin voz ni voto el Jefe de sección que la des
pacha, o en su defecto, el funcionario que se sirva designar 
el Sr. Alcalde.

Los Sres. Fernández Cancela y Tato reprodujeron la 
enmienda presentada por el primero de dichos señores al 
dictamen de la Comisión de 30 de octubre anmrior. _

Leída la enmienda, que está fechada en 7 de noviem
bre, y de la que se dió cuenta en 5 de diciembre siguiente, 
el Sr. Fernández Cancela, la modificó en su extremo quin
to, en el sentido de que el Tribunal de oposiciones se 
ampliase a tres en el número de Concejales y a dos Voca
les de lá Comisión de Ensanche.

Esta modificación fué aceptada por el Sr. Donoso, en 
nombre de la Comisión, no siéndolo el resto de la enmienda.

Planteado debate sobre ella, se sometió a votación no
minal, resultando aprobada por nueve votos de los señores 
Castillo, Crespo,. Cubero. Fernández Cancela, García R e
venga, Marcos, Ramos, Saornil y  Tato; contra seis de los 
señores Arribas, García Cermida, García Miranda, García 
de Vinuesa, Silva y Conde de Limpias.  ̂ _

En su virtud, pasó la enmienda a constituir dictamen, 
quedando, por tanto, desechado el de la Comisión y ratifi
cado el acuerdo del Ayuntamiento de 5 de diciembre del 
año último. .

A  continuación se acordó designar para fonriar el T ri
bunal, en armonía con la modificación del Sr. Fernández 
Cancela, al extremo 5 " de su enmienda, a los Concejales 
Sres. Arribas, Tato y García Revenga y a los Vocales de 
la Comisión de Ensanche Sres. Ferrerò  y Donoso.
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DE N U E V O  D E SP A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
9. “ Solicitar del Excmo Sr. Gobernador civilla decla

ración de excepción de snfaa.sta para la adquisición de los 
paños y forros necesarios para la confección de veintidós 
capotes y sesenta cuatro uniformes con destino al perso
nal subalterno haciendo uso en este caso de la facultad que 
le confiere el art. 42 del Real decreto e Instrucción de 24 
de enero de 1905, en vista de haber sido declaradas desiei'- 
tas cuatro veces, con modificación de precios, las subastas 
intentadas a dicho efecto.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Autorizar la. sustitución y entrega ál recaudador 

de arbitrios municipales D. Alfonso González Belandres, de 
las obligaciones de Expropiaciones del Ensanche números 
434, 436, 2.032, 2.037, 4.856, 5.125 b .151,6.16b y 6.155 que 
figuran amortizadas en los diferentes sorteos de dicha cla
se de Deuda verificados en el año próximo pasado y cuyas 
Obligaciones figuran en los resguardos de la Caja general 
de Depósitos señalados con los números 2S8.275, 228.276, 
231.088 y 238 764 de entrada y números 84.338 , 84.339, 
86.175 y 92.158 de registro, siempre que por dicho Sr. Be- 
landres se constituyan previa o simultáneamente en depó
sito otras por igual valor, a fin de que quede subsistente la 
fianza que tiene consignada en garantía de su cargo; de
biendo d iri^ rse  las oportunas comunicaciones a! efecto, 
a los Sres. Directores del Tesoro público y de la Caja de 
Depósitos.

11. Declarar que, con arreglo a lo acordado en 28 de 
marzo ülíimo y lo resuelto por disposión gubernativa de 7 
de agosto próximo pasado de la que se dló cuenta a la Jun 
ta municipal en sesión de 27 de! mismo mes y acordó que
dar enterada, el haber pasivo que corresponde asignar al 
obrero bombero de primera clase del servicio de Incendios 
D. Luciano Pantoja Rodríguez, jubilado por acuerdo de 16 
de enero último, y que cuenta veinticuatro años ocho meses 
y diez y siete días de servidos, es el de 1.125 pesetas 
anuales, o sea e! 50 por 100 del sueldo de 2.250 pesetas que 
le sirve de regulador.

12. Reconocer un crédito de 2.825‘23 pesetas para pago 
a la Compañía de Alumbrado y Calefacción porgas de! flui
do eléctrico consumido por arcos voltaicos y entreteni
miento, hasta 14 de septiembre de 1917, satisficiéiidose di
cha suma ron cargo a la partida figurada a tal efecto, en el 
concepto 700 de! cap. IX, art. 6." del presupuesto en ejer
cicio.

TERCERA,—Polieia urbana.
13. Aprobar el dictamen proponiendo que en uso del 

derecho que concede al Excmo. Ayuntamiento la condi
ción 29 del vigente contrato de! servicio de arrastre, con
servación y entretenimiento del material de pozos negros 
y extracción de materias fecales celebrado con D Manuel 
Alvarez Cuervo se acuerde, rectificando el adoptado el 30 
de junio último, sancionado por la Junta municipal en 31 de 
julio siguiente, que el citado contratista continúe durante 
los cinco años que restan con la prestación del servicio, por 
c! mismo precio y condiciones estipuladas en la escritura 
del contrato firmada en 9 de mayo de 1914.

14. Conceder al contratista D. José Félix Blas tres 
meses de prórroga para term inar las obras de construc
ción e instalación de una verja de hierro en el tercer Par
que de Bomberos sito en la Puerta de Toledo, de confor
midad con lo informado por el Arquitecto Jefe del servicio 
contra Incendios.

15. Rectificar el acuerdo de 1 de agosto ultimo por el 
que se concedió a D. Luis Dorado renovación de licencia 
de fábrica de pan en la calle de la Libertad núm. 39, en el 
sentido de conceder renovación de licencia con carácter 
provisional para fábrica de bollos en dicha calle y númet'o 
previo pago de los derechos cor res pon dientes.

16. Conceder a D. Ramón Ardura, renovación de li
cencia para continuar con la casquería que tiene estable- 
I cida en la calle de la Torrecilla del Leal núm, 1, previo 
i pago de los derechos correspondientes.

Votó en contra el Sr, Tato.
17, Conceder licencias a D, Mateo Sanz para estable

cer un café bar e instalar un motor eléctrico de de ca
ballo de fuerza, en la casa núm, 5 de la glorieta de Bilbao, 
de conformidad con los informes que constan en el expe
diente.

18, Conceder licencias a D. Agustín Sánchez Pintado, 
para establecer un taller de broncista e instalar dos moto
res eléctricos, con fuerza tota! de tres caballos, en la calle 
de Alonso Cano, 13 con sujeción a los informes que cons
tan en el expediente.

19, Conceder licencia a D. Mario Monsalve, con suje
ción a las prescripciones contenidas en los informes que 
constan en el expediente, para instalar dos motores eléc
tricos, con fuerza total de siete caballos, en los talleres de 
construcciones eléctricas establecidos en la calle de San 
Bernardo, 116 y Fuencarral, 145 particular.

20. M ostrarse parte en el procedimiento que sigue el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa, por 
haber intentado pasar por e! Puente de la Princesa, sin 
pagar, un carro propiedad de D, José Nicolás Barajas, 
vecino de Pinto, sin renunciar a la indemnización que 
en el mismo pueda corresponder al Ayuntamiento, comu
nicándose a dicho Juzgado que el importe en que se esti
man los perjuicios asciende a 43T3 pesetas,

21. Reconocer como de abono al capataz de mercados 
D. José Martínez Moretín, todo el tiempo que estuvo sus
penso de empleo y sueldo por decreto de la Alcaldía P re 
sidencia, que según informa la Contaduría comprende desde 
el 17 de febrero al 19 de junio, ambos del año 1916, cuyo 
importe de 504 16 pesetas, se incluirá en el próximo pre
supuesto como crédito reconocido.

CUARTA.—Fomento.
22. Aprobar el gasto de 1.000 pesetas, como ampliación 

del crédito concedido para la impresión de la obra Urba
nización del Extrarradio, siendo cargo la expresada can
tidad a la partida consignada en el cap. VI, art. 1,° concep
to 531 del presupuesto vigente.

23. Adjudicar a D Eugenio Lebrero, el concurso anun
ciado para la adquisición de tres farolas necesarias para 
completar el alumbrado de la plaza de Castel a r y su colo
cación en los sitios designados, en las condiciones determi
nadas en su proposición.

24, Autorizar el gasto de 3.581'82 pesetas, para amplia
ción de las obras de reforma que se están llevando a cabo 
en la Casa de Socorro del distrito del .Ho.spício, cuyo im
porte será cargo al crédito consignado en el cap. V, a r
tículo 1.“, concepto 406 del presupuesto vigente.

A  petición del Sr. García de V'’inuesa el primero y el 
último, y de los Sres. Silva y Asprón, los segundo y te r
cero, respectivamente, quedaron sobre la mesa los cuatro 
siguientes dictámenes;

Froponiendo la consignación en él presupuesto para el 
año 1920-21 de un crédito de 4.900 pesetas, para la cons
trucción de una lápida a D. Rafael del Riego.

Proponiendo la rectihcación de un error cometido en el 
acta notarial que sirvió de base a la adjudicación de la su
basta para el suministro de sebos, grasas y pinturas para 
los servicios municipales.

Proponiendo la concesión de licencia de construcción en 
los números 6 y 8 de la calle Mayor, con accesoria a la del 
Arenal, núm. 3.

Proponiendo la distribución de la cantidad de 10.000 pe
setas, consignadas en presupuesto para el socorro a obre
ros parados, entre las Sociedades solicitantes.

QUINTA.—Beneñeeneia y  Sanidad.
25. Devolver a los Sres. «Hijos de Carlos Ulzurrum», 

la fianza de 3.000 pesetas que constituyeron en la Caja ge
neral de depósitos bajo resguardo números 230.015 de en
trada y 85.349 de registro, a responder de su contrato de 
suministro de productos químicos desinfectantes con desti
no al Laboratorio municipal, por haber justificado el cum
plimiento de las condiciones de su contrato.

26, Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil la opor
tuna excepción de subasta, en vísta de haber sido declara
das desiertas las dos celebradas, para contratar el suminis-
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tro do los diferentes artículos que constituj^en el racio
nado para los asilados en el primer departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, hasta 31 de di
ciembre de 1̂ )22, como caso comprendido en el quinto del 
art, 41 de la instrucción de 24 de enero de 1905, autorizíin- 
do para la adquisición directa de los artículos a los precios 
corrientes del mercado, único modo posible en la actualidad 
de atender estos servicios, por la anormalidad y fluctuación 
constante de precios.

Votó en contra el Sr. Tato.
A petición del Sr Tato, quedó .sobre da mesa otro dic

tamen, proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil la excepción de subasta, para ia adquisición de paja y 
cebada para el ganado del servicio de Limpiezas, en el año 
económico de 1920-21.

SEXTA,—Ensanehe.
27, Conceder licencia a D. Amallo de Rueda, para 

construir una casa en el solar núm. 6 de la calle de Ríos 
Rosas, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes que constan en el expediente, reglas marcadas en 
las Ordenanzas municipales y deniíls disposiciones vigen
tes aplicables al caso; advirtiéndose que si del reconoci
miento que ha de practicarse a la terminación de las obras 
resultase incumplido el bando de 5 de octobre de 1898, res
pecto a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto 
habitar la casa de referencia,

28, Conceder licencia a IX Amalio de Rueda, con las
mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el solar núm. 8 de la calle de Ríos 
Ro.sas, ■

29, Conceder licencia a D. David Ma cías, para cons
tru ir una casa en la calle de Santa Engracia, esquina a la 
de Ríos Rosas, con iguales prescripciones 3'̂  advertencia 
que a los anteriores.

30, Conceder licencia a D, Victoriano Aroca y D. José 
Mingo, para construir una casa en el solar núm. 16 de la 
calle de Fernando el Católico, con las mismas prescripcio
nes y advertencia que a los anteriores.

31, Conceder licencia a D. Máximo Masiá, para cons
truir una casa en la calle de Don Ramón de la Cruz, con 
vuelta a la plaza de Manuel Becerra, con sujeción a las 
alineaciones señaladas, siempre que las obras se hagan con 
extricta observancia a lo que en los informes técnicos se 
previene, reglas consignadas en las vigentes Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones apHcables al cá,so; advir
tiéndose que durante la ejecución de las mismas y una vez 
que sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal, para comprobar si se ajustan a la licencia que 
se concede.

o2. Conceder licencia a D. José Gutiérrez Obregón, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa núm. 8 de la 
calle de Altamirano, con vuelta a la del Tutor, siempre 
que se hagan con exirieta observancia a lo que se previe
ne en los informes técnicos, reglas consignadas en las O r
denanzas. municipales y demás disposiciones vigentes apre
ciables al caso.

33. Aprobar las relaciones que a continuación se ex
presan, de las fincas de las tres zonas,del Ensanche que 
deben ser baja en el pago del recargo del 4 por 100 ex tra
ordinario, por haberlo satisfecho en el período que marca 
el art, 13 de la vigente ley de Ensanche:

PRIM ERA ZONA

NUMERO

de
orden.

G  A .  L  r .  E  S

L lQ U tD O  
imponible 
en 1919,

Pesetas.

Blasco de Garay, 3 . , . .
Calvo Asensio, 8 ..........
Esquiladle, 7...................
Fuencarral, 127............
Galileo, 4 .............. ..
Galileo, 35 .......................

Sum a y  s ig u e .

1.650
2.850

510
12.960
7.680
1.620

27.270

NUMERO L IQ U ID O

de
ordeiL

O A .x . r .E s
imponible 
en 1919.
Pesetas.

Sum a anterior ........ . . . . .  27.270
7 Guzmán el Bueno, 26 . . . . . . . . . .  . 4.040
8 Hilarión Eslava, 64 ................ ........  1.130
9 Magallanes, 0 duplicado........ ........  2 820

10 Magallanes, 9 ........................ ........  3 470
11 Melendez Valdés, 29............. ........  1.980
12 Meléndez Valdés, 48.............. ........  1.220
13 Trafalgar, 7............................. ........  3.330

T otal................ ........  45.260

SEGUNDA ZONA

NÚMERO LÍQUIDO
Imponible

de C A E L E S en 1919
orden. 9 Pesetas.

1 Aguirre, 3 ................................ . . . .  8.410
2 Aguirre, 5 ................................ . . . .  14.780
3 Ayala, 54.................................. . . . .  2,250
4 Castellò, 74.............................. . . . .  4.700
5 Claudio Codio, 51.................. . . . .  8 150
6 Don Ramón de la Cruz, 20, . . . . .  8,280
7 Espartinas, 2 ..................... . . . . .  5.470
8 General Pardiflas, 16............ . . . .  8.160
9 Gova, 82................................... . . . .  4 110

10 Hermosilla, 20......................... . . . .  10.470 .
11 Lagasca, 30.............................. . . . .  19.940
12 Lista, 3 8 .................................... . . . .  2.440
13 López de Ho3ms, 9.................... , . , .  2.470
14 Velazquez, 76.......................... . . . .  4.170
15 Villanueva, 29......................... . . . .  19.180

T otal................ . . . .  122.980

T E R C E R A  ZONA

NÚMERC LÍQUIDO
imponi ble

de 0  ^  Tj s en 1919.
orden. Pesetas,

1 Granada, 3 .................................
2 Granada, 5 ................................. . . . .  750
3 Granada, 11............................... . . . .  3,650
4 Granada, sin núm ero................ . . . .  380
5 Granada, 1 duplicado.............. . . . .  1.800
6 Paseo Imperial, 4...................... . . . .  3.960
7 Tarragona, 13............................ . . . .  770
8 Ronda de Segovia, Í3.............. . . . .  6.870
9 Glorieta de la Puerta de Toledo, 1. 4 280

T o t a l ..................... . . . .  23,210

RESUMEN DEL LÍQUIDO IMPONIBLE
1,” Zona.................................... 45.260
2.^ Zona.................................... 122 980

Zona.................................... 23.210

T o t a l  d e  las  z o n a s___ 191.450

Cuyo 4 por 100 asciende a la cantidad de 7.658 pesetas.

ADICIÓN

Asuntos eon dietamen de la  Comisión primera (Gobernación.)
34. Aprobar el dictamen, proponiendo se adopten los 

siguientes acuerdos para ejecución de obras en el Teatro 
Español:
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I. Qu0 se apruebe el plan de reforma general del Teatro 
Español, propuesto en la moción del Concejal Delegado se
ñor Arribas, en la forma y períodos expuestos en la me
moria suscripta por e! Arquitecto municipal Sr, Aranda, a 
quien se encomendará el desarrollo de los proyectos par
ciales.

II. Que oportunamente se anuncie la subasta de las 
obras y  se incluyan en los presupuestos respectivos las 
cantidades correspondientes a cada período, a saber:

Pesetas.

En el presupuesto de 1920-21.............................. 40.000
En el ídem de 1921 22   ..................................  320.000
En el ídem de 1922 23 .........................................  275.000

III. Que, como compensación a los perjuicios que la 
obligada suspensión de las representaciones acarreará a 
los actuales concesionarios, Sres. Benavente y Calvo, se 
considere prorrogado por dos años el vigente contrato de 
arrendamiento del Teatro Español; sobreentendiéndose que 
no podrán exigir ninguna otra compensación ni indemniía- 
ción, en el caso de que por huelgas, lock-out, u otra causa 
de fuerza mayor, las obras no se terminaran en los plazos 
previstos; y que en todo lo demás, el contrato de arriendo 
subsistirá íntegramente con todos los derechos y obliga
ciones para ambas partes, incluso la rescisión convenida, 
en el caso de qrie los Tribunales de justicia entreguen el 
Teatro al Sr. Oliver.

IV. O torgar al Concejal Delegado del Teatro las más 
amplias facultades para la inspección de los trabajos y  para 
resolver cuantas cuestiones puedan surgir con carácter ad
ministrativo o social durante la ejecución de las obras.

V. O torgar al Arquitecto director de las obras, la más 
completa libertad para interpretar los detalles técnicos de 
la obra, y resolver los problemas de constinccíón que pue
dan presentarse, dada la antigüedad del edificio que se re
forma y sus especiales y características condiciones.

35. Aprobar el dictamen proponiendo se adopten los 
acuerdos que a continuación se expresan;

I. Que se apruebe el reglamento para la guardería del 
Teatro Español, con arreglo al cual habrán de regirse en lo 
sucesivo los servicios a que se refiere.

II. Que en el próximo presupuesto se consignen los cré
ditos necesarios para las dos plazas que seyrean, de sereno 
y suplente de sereno, con los jornales respectivos de seis y 
tres pesetas diarias, ■

TIL Que se proceda inmediatamente a la adquisición 
del reloj de vigilancia y los seis extintores de incendios 
marca Kustos; gasto que será cargo a! cap. II, art. 5,°, con
cepto 124, por 2.22ó pesetas.

36. Aprobar el dictamen proponiendo, se adopten los
acuerdos siguientes para creación de un Instituto biblio
gráfico: .

I. Que se cree el instituto bibliográfico municipal, al 
cual se agregarán, en un mismo local, la Hemeroteca y 
otros servicios complementarios, como Biblioteca circu
lante, Biblioteca para niños e información comercial, bajo 
la dirección del Sr. Director de Investigaciones históricas, 
con el personal a sus órdenes y el que sea necesario de las 
demás dependencias municipales.

II. Que.se otorgue un voto de confianza al Exemo, se
ñor Alcalde Presidente para que pueda gestionar y propo
ner la adquisición de la finca mím, 3 de la plaza de la Villa, 
previo el informe del Arquitecto municipal corre.spond¡ente 
y con el (in de instalar en ella los referidos servicios,

III. Que en su ca,so, el pago del edificio se haga en lámi
nas de expropiaciones municipales del Interior; y que se 
consigne en el próximo presupuesto la cantidad de 100.000 
pe.setas, para las obras de reforma e Instalación necesarias 
y para la adquisición de libros.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

m u  Dili m  n u  dì sesioií m \ n m  de s de n m u  di im

Asuntos ai despacho de oficio.
L Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co-

misiones.

2, Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien
do la jubilación de un Jefe facultativo de la Benehcencía 
municipal, por haber cumplido la edad determinada en el 
acuerdo adoptado para la jubilación forzosa de sus em
pleados. ■

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
jubilación de los Inspectores y guardias municipales que, 
teniendo más de sesenta años de edad, no se hallan en con
diciones físicas para el servicio.

4 y 5. Balances de comprobación y estados demostrati
vos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche 
hasta fin de enero próximo pasado.

ñ. Acta de la subasta de hierbas procedentes de la siega 
de los jardines públicos.

7. Acta de la subasta de transportes para el ramo de 
Vías públicas y acarreo de arena de río y de miga hasta 31 
de diciembre de 1920,

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

C U A R T A.—E o m e n t o .
8. Proponiendo la consignación en el presupuesto para 

el año 1920-21 de un crédito de 4,900 pesetas, para la cons
trucción de una lápida a D, Rafael del Riego,

9, Proponiendo la rectificación de un error cometido en 
el acta notarial que sirvió de base a la adjudicación de la 
subasta para el suministro de sebos, grasas y pinturas, 
para los servicios municipales.

10, Proponiendo la concesión de licencia de construc
ción en los números 6 y 8 de la calle Mayor, con accesoria 
a la del Arenal, núm. 3.

11. Proponiéndola distribución de la cantidad de 10.000 
pesetas, consignadas en presupuesto para el socorro a 
obreros parados, entre las Sociedades solicitantes

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.
12. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Goberna

dor civil la excepción de subasta para la adquisición de 
paja y cebada para el ganado del servicio de Limpiezas, en 
el año económico de 1920-21.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haelenda.
13. Proponiendo la reorganización de los servicios de 

recaudación de los arbitrios sobre las carnes y alcoholes,
14. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró

ximo presupuesto, de un crédito de 467‘50 pesetas, por su
ministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí,

15. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 26/ pesetas, por 
igual suministro a la Casa de Socorro del distrito de Bue- 
iiavista.

16. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró
ximo presupuesto, de un crédito de 642 pesetas, por igual 
suministro a las Casas de Socorro de los distritos de la In
clusa y La Latina. _ .

17. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró
ximo presupuesto, de un crédito de 232 pesetas, por igual 
suministro a la Casa de Socorro del distrito del Hospicio

18. Proponiendo e! reconocimiento e inclusión en el pró
ximo presupiuesto , de un crédito de 269 pesetas, por igual 
suministro a la Casa ele Socorro de! di.strito del Congreso,

19. Proponiendo c) reconocimiento e inclusión en el pró
xímo presupuesto, de un crédito de 302'50 pesetas, por su
ministro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito del 
Hospicio, ■

TERCERA.—Polieia urbana
20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un quiosco con destino a la venta de periódicos en la glo
rieta de Ruiz Giménez,

unta. liento de Madrid

•fi
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21. Proponiendo la concesión de licencia para la venía 
de hierros y metales viejos en la casa núm. 14 de lá calle 
de la Primavera.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable
cer droguería, perfumería y almacén de hierros en la casa 
número 51 de la calle de Goya,

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable
cer una carbonería en la casa número 8 de la calle de 
Cuchilleros.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable
cer un ciifé económico en la calle del Espirito Santo, nú
mero 38.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable
cer una lúbrica de metales e instalación de cuatro motores 
eléctricos, con fuerza total de 40 caballos, en la carretera 
de Chamartin, núm. 17.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable
cer una imprenta e instalar tres motores eléctricos, con 
fuerza total de 3‘50 caballos, en la casa núm. 58 de la calle 
de Zurbano.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 10 de la calle de 
Bárbara de Braganza,

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de ocho caballos de fuerza, en el almacén 
de cereales establecido en la casa núm. 125 de la calle de 
Toledo.

29. Proponiendo la renovación de licencia de 10 electro
motores, con fuerza total de 201*50 caballos, en la fábrica, 
de productos químicos establecida en el Cerro de la Plata.

30. Proponiendo que el Ayuntamiento se persone, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso que pende 
ante el Tribunal provincial de lo contensioso administrati
vo, contra providencia gubernativa confirmatoria de acuer
do municipal nombrando Administrador segundo del Ma
tadero.

CUARTA.—Fomento.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 1 de la calle de la Princesa, con vuelta 
a la de la Vizcondesa de Jorbalán.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir- 
una casa en e! núm. 185 de la calle de Alcalá, Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de-licencia para constmir
una casa en el interior de la finca núm, 14 del paseo de los 
Jesuítas, Extrarradio, .  ̂ i

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 104 de la calle, letra E, del barrio del 
paseo de Extrem adura, Extrarradio,

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa-en el núm. 33 de la calle de la Constructora Be
néfica, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 58 de la calle de Antonio López, E x
trarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa núm. 28 de la calle de Alonso Flere- 
dia, Extrarradio -

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 10 de la calle de Luis Cabre
ra, Extrarradio,

39. Proponiendo que el Municipio se persone, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por el propietario de la 
casa número 9 de la calle del Conde de Xiquena, contra 
resolución del Exemo Sr. Gobernador, referente a la aco
metida de la alcantarilla general en dicha casa.

40. Proponiendo la aprobación, con cargo al presupues
to del año 1920-21, de un presupuesto, importante 11.960 
pesetas, para reforma y mejora de los evacuatorios subte
rráneos.

41. Proponiéndola concesión de una prórroga de ocho 
meses para la terminación de las obras de construcción del 
edificio municipal del distrito de L aL atm a.

42 Proponiendo la aprobación de un presupue.sto, im
portante 4,344'77 pesetas, para el revoco de las fachadas 
del Colegio de San Ildefonso, y que se solicite excepción de 
subasta para ejecutar las obras por administración.

QUINTA,--Benefieeneía y  Sanidad.
43 Proponiendo la provisión de la plaza de conserje de 

la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, vacante por 
fallecimiento, en el ordenanza camillero que le corresponde 
por ascenso, y la celebración deLoportmio concurso para 
proveer la resulta.

44. Proponiendo se conceda la excedencia a un Practi
cante numerario de la Beneficencia. _

45. Proponiendo se conceda la excedencia a un Médico 
supernumerario de la Beneficencia,

S E X T A .  — E n s a n c h e .
46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 177 provisional de la calle de Alcalá, 
esquina a la plaza de Manuel Becerra.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 12 provisional, de la calle de Ríos 
Rosas,

48. Proponiendo la concesión de licencia, para construir 
un edificio ampliando el Asilo de Poyta-Loili, establecido 
en las calles de García de Paredes y Santísima Trinidad,

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im
portante 962'69 pesetas, para instalar una acera granítica 
frente a la finca núm. 14 de la calle de AUamirano.

50. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im
portante 12.120 pesetas, para la reforma y aumento de 
alumbrado en la avenida de Menéndez y Pelavo.

51. Proponiendo que la economía de 14.89Ó'74 pesetas, 
resultante de la liquidación de obras de pavimentación de 
basalto ejecutadas en la calle de Jorge Juan, entre las de 
Alcalá y Máiquez, se apliquen ai-exceso del coste sobre la 
cantidad presupuestada para las efectuadas del mismo ma
teria!, en las calles de Castellò, Antonio Acuña y Ve- 
lázqucz.

52. Proponiendo, en armonía con lo que preceptúa el a r 
tículo 38 del reglamento de la ley de Ensanche, pasen al 
Interior las vías de las tres zonas del Ensanche en que r e 
sultan establecidos los servicios de pavimentación, aceras 
y alumbrado en toda su longitud, con arreglo a la relación 
formada por la Dirección de Vías públicas.

53. Proponiendo la designación del personal que lia de 
llevar a cabo el replanteo del Parque urbanizado de la se
gunda zona del Ensanche, y la cuantía y  forma de abonar 
estos trabajos extraordinarios.

54. Proponiendo se apruebe el escalafón del personal 
administrativo, técnico y subalterno del Ensanche, con las 
rectificaciones producidas por varias reclamaciones que se 
conceptúan estimables,

55. ProfDoniendo varios ascensosqueafectan a empleados 
administrativos del Ensanche, como consecuencia de las 
vacantes producidas en distintos cargos hasta el día de la 
fecha.

Junta muníeipaí de Primera enseñanza.
56. Proponiendo se cubran cuatro vacantes de celado

ras y una de ordenanza para los Grupos escolares.
57. Proponiendo ampliación de las obras que se reali

zan por subasta en el Grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro, im pórtanos 7.334 35 pesetas.

PROPOSICIÓN
58. Del Sr, Silva interesando se solicite del Ministerio 

de la Gobernación, dicte una disposición acerca de las fa
cultades de-la [unta municipal.

Madrid, 14 de febrero de 1920.—El Secretario, F r a n 
cisco R u a n o .

A D IC IÓ N  ,

Asuntos al despacho de oficio.
1. Providencia del Sr. Gobernador civil, concediendo

excepción de subasta para instalar en el Negociado de 
Deuda de este Ayuntamiento, dos taladradores mecánicos, 
movidos por motor eléctrico. _

2. Providencia del Sr. Gobernador civil, concediendo 
excepción de subasta para la adquisición de paños y forros.
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con destino a la confección de capotes y  uniformes para 
el personal subalterno de las dependencias municipales.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta y 
propuesta respecto a la instancia de un industrial, solicitan
do la entrada de carnes congeladas para el consumo pú
blico,

ORDEN DEL DÍA

Asunto con dletamen de la  Comisión 2.“ (Hacienda.)
4. Proyecto de presupuestos de gastos e ingresos del 

Interior, para el año 1920-21, y apéndices y bases de los 
mismos.

El Secretario, F ra n cisco  R u a n o .

JUNTA MUNICIPAL
S e s ió n  d e l  d í .a 10 d e  f e b r e r o  d e  1920.—Extracto.— 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Garrido Jua- 
risti.—Asistieron los Sres. Asprón. Calvo, Castillo, Coro
na, Crespo, Fernández Cancela, García Revenga, M ar
cos, Noguera, Ramos, Reglero, Saonúl, Silva, Arribas 
(D. Tomás), Espinazo. Fernández Rodríguez, Gallo, He- 
rráez, Maroto, Martínez Fernández, Martínez Hermoso, 
Mayoral, Moreno, .Muñoz, Peiro, del Río (D. Domingo), 
del Río (D, Francisco) y Sánchez.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño
res Castillo, Marcos y Ramos, siendo aprobada él acta de 
la sesión anterior celebrada el día 24 de diciembre iiltimo.

ORDEN DEL DÍA
.Sin discusión fueron sancionados los 19 siguientes acuer

dos del Excmo. Ayuntamiento.
El 1.° fecha 30 del pasado mes de mayo aprobatorio de 

los acuerdos que a continuación se expresan;
Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 

Donoso Cortés, trayecto comprendido entre las de Gaz- 
tambide y Vallehermoso.

Segundo La expropiación total de las parcelas que 
figuran en el cuadro del plano de aperturas formado por el 
Arquitecto municipal en 31 de mat'o de 1918, admitiendo 
la cesión gratuita de la mitad, hecha por los herederos de 
Nafría, D  Juan Moreno, D. León Montoya, D. Benito 
Alonso, doña Basilia Crespo, Sra. Condesa de Montarco, 
Sres. Herederos de Bernaldo de Quirós, Sres. Marqueses 
de Santo Domingo y Llano de San Javier y Sres. de Gar 
cía de Castro.

Tercero. La apropiación a doña Consuelo y doña Ma
tilde Bern.ildo de Quirós, de la parcela inedificable que por 
tener este carácter, .se expropia a los Sres. de García de 
Castro y de p.arte de la que por igual motivo se expropie 
también a los Sres. Marqueses de Santo Domingo y Llano 
de San Javier, para agregarla a su finca, con arreglo a lo 
dispuesto en I:i vigente ley de Parcelas y previo el cumpli
miento de los requisitos legales.

Cuarto, Señalar el resto abonable a los propietarios 
que .se mencionan en la base segunda, a las parcelas inedi 
ficables que igualmente se expropian a los Sres- Marque 
ses de Santo Domingo y Llano de San Javier y Sres G ar
cía de Castro, a la totalidad qiie se toma de la pertenencia 
de D. Leopoldo Fontniña y D. José Hei-as, y  a la parte 
apropiable a los Hermanos Sres. Bernaldo de Qmrós, el 
precio de 19‘32 pesetas metro, en que todos los indicados 
terrenos han sido tasados por el Arquitecto* municipal, y 
cuya valoración han aceptado todos los propietarios.

Quinto. Que el pago de lo que en definitiva resulte 
adeudarse a cada propietario de la rectificación, que con 
vista de los títulos de propiedad se practique, se efectúe 
en Cédulas del Ensanche por todo su valor nomina!, pre
via liquidación por Contadnría y el otorgamiento de la 
oportuna escritura cuando por turno corresponda, lina vez 
ocupados los terrenos y sin reconocimiento de intere.ses, 
abonándose en efectivo metálico la diferencia que pudiera 
resultar a favor del Ayuntamiento entre el valor de las 
apropiaciones y expropiaciones que se proponen, y

Sexto. Que por la dirección de Vías públicas se pro
ceda a la ocupación del terreno y a la formación de los 
oportunos presupuestos para urbanizar la calle de que se 
trata, los cuales en su oportunidad, se someterán al supe
rior acuerdo del Ayuntamiento.

El 2.“, fecha 12 de diciembre de 1917, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. La apertura e insistencia, a efecto de lo dis
puesto en los artículos 5.°, 19 y 20 de la ley de Ensanche, 
de la calle de Goya, trayecto comprendido entre la de 
Lombía y el paseo de Ronda.

Segundo. La expropiación total de la parcela de 1.223‘16 
metros, propiedad de la E xem a. Diputación provincial 
de Madrid, aceptando la cesión gratuita que de la mitad 
hace la indicada Corporación. .

Tercero. La apropiación a la misma Diputación, pre
vio el cumplimiento de ios requisitos legales, de dos par
celas inedificables, una de 1S8‘20 metros, procentes del 
suprimido camino de la  Fuente del Berro, y otra de 15‘02 
metros que deben expropiarse a D, Luis de la Mata, al 
propio tiempo que el terreno que igualmente se le ha toma
do para la calle de Goya.

Cuarto. F ijar para expropiación y apropiación, el pre
cio único de 32‘20 pesetas metro, en que han sido tasados 
una y otra por el Arquitecto municipal, con la conformidad 
de la Diputación, y

Quinto. Que previa liquidación por Contaduría, se pro
ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo documento 
se incluirá también la venta de la parcela inedificable, que 
pertenece a D. Luis de la Mata, si para entonces la hubie
ra expropiado el Ayuntamiento, abonando a la Diputación 
la difei encia que resulte a su favor entre el valor de la 
expropiación y el de las apropiaciones, en Cédulas del E n 
sanche por todo ,su valor nominal.

El 3 fecha 16 de enero último, di.sponiendo el recono
cimiento a favor de D. Isidro González, de un crédito de 
444 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de So
corro del distrito de la Inclusa durante los meses de marzo 
a octubre últimos y  la inclusión de dicha cantidad,para su 
abono, en el próximo presupuesto.

El 4.“, fecha 26 del pasado mes de diciembre, dispo
niendo el reconocimiento e inclusión eu el próximo presu
puesto de un crédito de 1.428‘50 pesetas, para pago de los 
alquileres de los locales que ocupan las Inspecciones exte
riores de éécaudación, correspondientes al tercero y  cuarto 
trimestres del presupuesto en ejercicio.

El 5,“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
el reconociínieníü e inclusión en el próximo presupuesto de 
un crédito de 396 pesetas, a favor de D. Joaquín Míñana, 
por suministro de aparatos ortopédicos a ia  Casa de Soco
rro del distrito del Congreso durante los meses de septiem 
bre V octubre últimos,

,E1 6 fecha 19 de enero próximo pasado, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión en el presupuesto próximo, 
a favor de D. Alfonso García, de un crédito de 553'50 pe
setas, por suministro e instalación en el mercado de la 
Cebada, de una balanza de precisión y una báscula para 
hacer los repesos.

El 7.°, fecha 26 de diciembre del año último, disponien
do el reconocimiento e inclusión en el próximo presuniies- 
to, a favor de D. Emilio Hernández, de un crédito de 750 50 
pesetas, por aparatos ortopédicos 5̂ vendajes suministrados 
a la Casa de Socorro del distrito del Centro, durante los 
me.ses de julio, agosto y septiembre últimos

El S,°, fecha 5 dd pasado mes de diciembre, disponien
do la aprobación en concepto de suplemento de crédito por 
medio del oportuno presupuesto extraordinario, la amplia
ción de 35,000 pesetas, al cap. IV art, 3.” concepto 2,“ del 
vigente presupuesto del Ensanche para pago de los jorna
les del personal eventual afecto al servicio de Fontanería 
Alcantarillas hasta la terminación de! actual ano económi
co, aplicando a dicha ampliación de crédito el remanente 
o sobrante que exista disponible de los fondos del Ensanche, 
previas las formalidades y requisitos que exijan la ley Mu
nicipal y la de Contabilidad del Estado.

El 9.°, fecha 21 de enero pasado jubilando a D. Rafael 
Sala3ua y Toro, Contador de este Excmo. Ayuntamiento, 
por haber cumplido la edad reglam entaria y  contar cuaren-
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ta y dos artos seis meses y  veintiocho días de servicios, con 
el haber* pasivo anual de 10.000 pesetas, que como máximo 
señala la ley.

El 10, fecha 26 de diciembre último, disponiendo el 
reintegro del concepto 200, cap, III del presupuesto vigen
te, al 507 de! cap, V, de la cantidad de 8.360*70 pesetas 
importe de los baberes percibidos en concepto de gratifica
ción por los Médicos vacunadores desde 1 de enero último.

El 11, fecha 21 de enero pasado concediendo a D. Ma
riano bierrel a Carrascosa, Subinspector de! Cuerpo facul- 
tativü de la Beneficencia municipal, jubilado en 19 de di
ciembre último, el haber pasivo de 6.000 pesetas anuales, 
80 por 100 de 7 ,500, maj'or sueldo que ha disfrutado 3' le 
sirve de regulador, por los treinta y ocho años ocho meses 
3* veinte días que cuenta de servicios.

El 12 a 17, otros seis fechas 9 de enero el primero 3̂ 21 
del mismo mes los restantes, concediendo a los obreros m u
nicipales que a continuación se expresan, la pensión que a 
cada uno de ello.s indica, importe del 40 por 100 del jornal 
que han disfrutado, de conformidad con lo que determina 
é! caso 6 “ del-arí. 4.” del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913:

D. Santiago Aldea Pérez, 1*20 pesetas diarias.
> Alejandro González, 1 ídem id. .
• Juan Ortega, 1*10 ídem id,
» Manuel Torres, l ' lOídemíd.
» Gerardo Fernández, l ' lO ídem id.
> Bruno Morcillo, 1*20 ídem id.

El 18, fecha 9 del repetido mes de enero aprobatorio del 
nombramiento para ocupar la vacante de Médico del Cole-’ 
gio de San Ildefonso a favor de D. Vicente R, Camuñas y 
el de Auxiliar o Suplente del mismo a favor de D . Emilio 
Estebanez, distribuyendo el sueldo de 2.500 pesetas, asig
nado al primero de dichos cargos, en la proporción de L5Ö0 
pesetas a! primero y 1.000 al segundo, que las percibirán en 
concepto de gratilicaciún.

El 19, fecha 2 de enero úlLímo disponiendo que pani 
cumplimiento de la ba.se del concurso anunciado para 
la concesión de premios a las fincas, se consigne en el pró
ximo presupuesto una cantidad no menor de 2.500 pesetas, 
para la adquisición de las placas que habrán de colocarse 
en las fach.-idas de las fincas que tengan premio.

A petición del Sr. Marcos, quedó .sobre la mesa el acuer
do del Exemo, Ayuntamiento fecha 9 de igual mes que el 
anterior, aprobatorio del pliego de condiciones para subas 
tar el suministro de tubería de hierro fundido y piezas es
peciales para el servicio de Fontanería Alcantarillas del 
Interior 3' del Ensanche, durante dos años.
. Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. A3'untamiento, 
fecha 9 de agosto del pasado año, disponiendo se ratifique 
el de 21 de diciembre de 1917, por el que se adjudicó el con
curso para el situado de carruajes en las parada.s de las 
vías públicas a la «Asociación gremial de propietarios de 
carruajes de plaza de Madrid», 3* demás particulares que se 
consignan en el acta de la sesión celebrada en la primera 
de dichas fechas. _

Y la Junta acordó no sancionar el presente acuerdo, en 
votación nominal, por 18 votos de los Sres. Fernández 
Cancela, Reglei*o, Saornil, Arribas (D, Tomás), Espinazo, 
Fernández Rodríguez, Gallo, Herráez, Mar oto, Martínez 
Fernández, Martínez Hermoso, Mayoral, Moreno, Muñoz, 
Peiro, del Rio (D. Domingo),del Río (D. Frascisco) y Sán
chez, contra nueve de los Sres. Asprón, Calvo, Corona, 
Crespo, Hidalgo, Marcos, Ramos, Silva 3" Garrido.

Acto seguido 3̂ en cumplimiento de lo pi evenido en el 
artículo 162 de 1a le3' Municipal ocupó la presidencia el se
ñor Maroto, dándose lectura de los dictámenes emitidos 
por la Comisión nombrada por la Junta para el examen y 
revisión de las cuentas que a continuación se expresan, en 
los que propone la aprobación de las mismas 3* que se ¡as 
dé el trám ite que la ie3' determina:

Cuenta de ingresos}- pagos del presupuesto extraordi 
nario para liquidación de deudasy obras públicas de la Villa 
de Madrid durante ei año 1918 Í9.

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi
nario del Empréstito de 1914.

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi
nario, para construcción de la Necrópolis.

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi
nario, para la extinción de la mendicidad

Cuenta especial de 1918-19 del presupuesto extraordi
nario del Eiiipré.stito de 1918.

Cuenta especial de Tesorería, parala  Necrópolis de 
1918-19.

Cuenta especial de las operaciones de Tesorería, mo
vimiento de fondos de las cuentas de crédito, para el ser
vicio de las Deudas municipales de 1918-19.

Cuenta especial de Depósitos (valores y metálico) de 
1918 19.

Ocupada nuevamente la presidencia por el excelentísi
mo Sr. Alcalde, la Junta acordó, a propuesta de éste, otor
gar un voto de gi’acias a los Azocales que habían formado 
la Comisión dictarninadora, extensivo al Sr. Maroto.

Y se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
mañana.

A L C A L D I A  PRES I DENCI A

BA JA D O

H . vgo  s a b e r : Que en consonancia con lo dispuesto en 
la vigente le}̂  de Reclutamiento y  Reemplazo del Ejército 
de 2/ de febrero de 1912, e igualmente delreglamenío dic
tado para su ejecución, de 2 de octubre de 1914, el próximo 
domingo 15 del actual, en los locales que a continuación se 
detallan, se llevará a efecto el sorteo de tos mozos compren
didos en Ips alistamientos de los diez distritos en que se 
halla dividida esta capital, para el reemplazo del presente 
año, cuyo acto dará comienzo a las siete de la mañana del 
del relacionado día.

La Alcaldía llama lá atención, una vez más, a los mozos 
comprendidos en el repetido alistamiento, acerca de la obli
gación en que se hallan de ser vacunados o revacunados 
antes del reconocimiento médico, para lo cual habrán de 
presentarse con la antelación debida en el Laboratorio mu
nicipal, Railén, 42, donde se Ies entregará gratuitam ente 
el documento acreditativo de este extremo, debiendo, a sn 
vez, realizarlo cada mozo, al Médico encargado del reco
nocimiento.

Lo que se hace público para que los interesados, sus 
padres, tutores, parientes, apoderados 3' personas de quie
nes aquéllos dependan, puedan concurrir a presenciar el 
acto, si lo estiman conveniente, insertándose para cono
cimiento de los mismos, los artículos 64 al 70 de la mencio
nada lev- y  del 57 al 71 de su reglamento.

Madrid, 13 de febrero de 1920.—El Alcalde Presidente, 
L uis  G.órrido  J u a r is t i .

ARTÍCULOS DE LA LEY

Al t, 64. El tercer domingo del mes de febrero se hará 
anualmente en los A3mntam¡entos, Consulados y entidades 
autorizadas para ello, un sorteo que comprenda a todos los 
mozo.s incluidos en el alistamiento ya rectificado, sin otras 
excepciones que las correspondientes a aquellos individuos 
que deban encabezar las listas, con arreglo a lo prevenido 
en el art. 41, no debiendo aplazarse e.ste acto aun cuando 
haya recursos pendientes, ni por ningún otro motivo.

A rt. 65. El sorteo se anunciará por edictos pa;a cono
cimiento de todos lo.s mozos alistados, indicándose el lugar 
en que el expresado acto ba de celebrarse.

Además de este anuncio general, se citará personalmen
te a todos los Comprendidos en el alistamiento, por medio 
de papeletas .duplicadas, en igual forma y con las mismas 
formalidades que se detallan en el ai t, 45.

Art. 66. Empezíirá el sorteo a las siete de la mañana, 
y  sólo podrá suspenderse por una hora después de medio
día, continuándolo nuevamente hasta su terminación,

A rt. 67. El sorteo se verificará en sesión pública ante 
el Ayuntamiento y a presencia de los interesados quedeseen 
asistir, le3'éndose e! alistamiento tal cual haya sido rectifi
cado, y escribiéndose los nombres de Io,s mozos alistados o 
sorteables en papeletas iguales'.

En otras papeletas también iguales, se escribirán con

Aa d r 'i d
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letra tantos números cuantos sean los mozos sorteables, 
desde el primero hasta el último sucesivamente.

Art, 68. El Presidente del Ayuntamiento hará inscri
bir al principio de la lista de mozos sorteables los que se 
encuentren en el caso previsto en,el art. 41, quienes por 
disposición del mismo, tienen designados los primeros nú
meros, y no serán, por lo tanto, englobados para la ejecu
ción del sorteo.

A rt, 69. Las papeletas se introducirán en bolas iguales 
y éstas en dos globos, contendfán el uno. las de los nom
bres, y  el otro, las de los números, leyéndose los primeros 
separadamente al tiempo de la introducción por el P resi
dente del Ayuntamiento, y los segundos por otro de lo.s in
dividuos del Municipio.

A rt. 70. Introducidas las bolas^ se renovarán suficien
temente en los globos, y su extracción se verificará por dos 
niños que no pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bola de las que contengan 
los nombres y la entregará al Síndico. El otro niño sacará 
otra bola de las que contengan los números y la entregará 
al Presidente,

El Síndico sacará la papeleta que contenga el nombre 
y la leerá en voz alta. El Presidente sacará enseguida el 
número y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán a los demás individuos 
del Ayuntamiento y aun a los interesados que quieran ver
las, y  se conservarán unidas hasta que termine !a opera
ción del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la extracción de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo ni volver
se a empezar la operación por ningún pretexto.

.¿VRTÍCULOS DEL REGLAMENTO

A rt. 57. El sorteo se anunciará con ocho días de anti
cipación en la forma que determina el art. 65 de la ley. En 
el edicto o pregón y en las papeletas de citación, se hará 
constar la hora en que debe comenzar el acto y el local en 
que ha de verificarse.

Art, 58, Se celebrará en el Municipio o Junta consu
lar; cuando por el censo de población corre.spondiera verifi
carlo en dos o más distritos o secciones, tendrá lugar en lo
cales espaciosos debidamente acondicionados que estén des
tinados a dependencias de carácter oficial.

Art. 59. Para la celebración del sorteo es indispensa
ble que concurran al acto y permanezcan durante todo el 
tiempo que éste dure, el Alcalde como Presidente o quien 
legítimamente le represente, el Síndico del Municipio o el 
Concejal qne baga sus veces, y el número de Concejales 
o miembros de la correspondiente sección de recluta, nece
sarios para tomar acuerdos. Asistirá como Secretario el 
que lo sea del Municipio, o en su defecto, el funcionario a 
quien corresponda reemplazarle.

A rt. 60, Los mozos que según lo dispuesto en el articu
lo 41 de !a ley deban ser excluidos del sorteo, figurarán en 
primer término en las listas de mayor o menor edad, asig
nándoles por este orden de inscripción los primeros nú
meros .

A rt, 61. La numeración de los mozos que entren en 
sorteo, empezará em el primer número siguiente al en que 
comprenda al último de los individuos a que se refiere el 
artículo anterior, englobándose tantas papeletas como sean 
los mozos sorteados. .

Art. 62. En las papeletas se escribirá el nombre y los 
dos apellidos del mozo v el número de orden que le corres
ponda en el alistamiento.

Art. 63. El sorteo no se suspenderá sino el tiempo se
ñalado en el art. 66 de la ley. Para este efecto, se precin
tarán con el sello del Ayuntamiento los dos bombos, que
dando además custodiados por agentes de la Autoridad, en 
número suficiente. Las papeletas extraídas y las listas en 
que estén anotados ios nombres de los mozos con los núme
ros que los hayan correspondido, se cerrarán en un sobre 
que firmados por todas las personas qne intervienen en el 
sorteo, y lacrado con el sello del Ayuntamiento custodiará 
el Presidente del acto.

Art. 64. A  los mozos que hayan sido sorteados legal
mente en algún alistamiento anterior, no se les incluirá en

ningún otro sorteo, debiendo estar a las resultas de la res
ponsabilidad que les correspondió en el primero; pero si un 
mozo fuese incluido indebidamente en el sorteo, quedará 
nulo el número que se le adjudique, rebajándose en una uni
dad el de los mozos que hubieran obtenido número más alto 
que el anulado.

Art, 65. Cuando en un sorteo se incluya un nombre en 
vez de otro, se aplicará a éste el número que correspondió 
al mozo incluido indebidamente. Si el nombre de un mozo 
figurase duplicado en el bombo, se procederá a un nuevo 
sorteo para determinar cuál de los dos números obtenidos 
debe aplicarse en definitiva a dicho mozo, rebajando en 
una unidad los números siguientes al que se anule Si ade
más de ser incluidos en el bombo los nombres de todos los 
mozos sorteables, se anulará el número que le hubiera co
rrespondido a éste, rebajando en una unidad los siguientes,

A rt. 66. Cuando en un sorteo sean incluidos dos mozos 
del mismo nombre y apellidos, en la papeleta qne contenga 
los nombres y en las listas del sorteo se consignará el nom
bre de sus padres, pero si esta circunstancia pasase inad
vertida, se celebrará un sorteo supletorio introduciendo en 
en una urna los nombres de los mozos y de sus padres y en 
la otra los números que obtuvieron en el sorteo genera!, 
para determinar el qne a cada uno corresponde.

A rt. 67. Cuando en algún sorteo haya sido incluido por 
duplicado el nombre de un mozo y en cambio ha3m dejado 
de incluirse el de otro que figurase en las listas para ser 
sorteado, se verificará un sorteo supletorio entre los dos, 
introduciendo en una urna los dos números adjudicados al 
mozo incluido por duplicado y en otra los nombres y ape
llidos de éste y el que dejó de ser incluido, quedando por 
este medio determinado ei que corresponde a cada cual.

Art. 68. Si durante el sorteo ocurriera algún incidente 
referente al mismo, que no se halle previsto en la lej'- ni en 
este reglamento, no se suspenderá el acto, pero inmediata
mente después de terminado, se comunicará al Ministerio 
de la Gobernación por conducto del Gobernador civil, y  
por el medio más rápido, la dificultad presentada para que 
por aquella Autoridad se resuelva lo procedente,

Art. 69. Terminada la operación del sorteo se procede
rá a redactar ei acta, consignando al fin de ella la lista por 
orden de números, insertando en letra ei que a cada uno le 
haya correspondido, así como las protestas que verbalmen
te o por escrito se hubiesen presentado.

Dicha acta se leerá íntegra por el Secretario, en voz 
alta, ante todos los concurrentes y será firmada por los in
dividuos del Municipio o Junta consular que asista al acto, 
el Delegado de la Autoridad militar, si asistiere, el Secre
tario y las personas que hayan formulado protestas u otras 
a su ruego, si no supiesen aquéllas.

Este acta se unirá a las demás del Municipio, custodián
dose en el Archivo para los efectos que determina el a r
tículo 81 de la ley.

Art. 70. En el caso no probable, de que un sorteo su
pletorio, el número de mozos no incluidos en el primer 
sorteo sea ma}mi‘ que el de los sorteados en el ntismo, se 
observarán los preceptos del art, 79 de la le3^ repitiendo 
ios sorteos tantas veces como grupos de igual número que 
los sorteados se puedan formar con los no incluidos en el 
primer sorteo, aumentando un grupo más si el número de 
no sorteados dejara un re.sto, el cual grupo se completará 
con papeletas en blanco, cuidando de proceder después de 
realizar los sorteos parciales a que .se refiere el párrafo se
gundo de dicho artículo entre los de igual número, a fin de 
dejar establecida la correlación de los individuos en el orden 
que ha de ser definitivo.

Art. 71. En todas las Juntas consulares se verificará ei 
sorteo el tercer domingo del mes de febrero, sujetándose 
a los preceptos contenidos en ia ley 3̂  en este reglamento.

1, '* h istr ito  del Centro.—Barrios que comprende: Car
men, Constitución, Correos, , Estrella . Jardines, Muñoz 
Torrero, Puerta del Sol, San Luís, San Martin v Tudes
cos. — Local donde se verificará el sorteo: Plaza de la 
Constitución, 3, principal, salón de audiencia de la Tenen 
eia de Alcaldía.

2, '’ D istrito  del Tíospfc/'o,—Barrios que comprende- 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán 
Cortés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y i ae

11'
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Torres.—Locai donde se verificará el sorteo: Fuencarra!, 
número 84, Hospicio. ‘

a® D is tr ito  de  C/írtí/íúeH. —Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, 
Dos deMajm, Hipódromo, Liichana, Monteleón, Sandoval 
j  T rafalgar,—Local donde se verificará el sorteo: Faseo 
de Santa Engracia, 104,'Almacenes de la Villa.

4.“ D is tr ito  de Anewnws/í/.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el 
Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Sa
lamanca, Monasterio y Prosperidad.—Local donde se ’ve
rificará el sorteo: Casa de la Moneda, salón de sorteos de 
la Lotería Nacional.

o.” D is tr ito  de l Congreso. — Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Guten
berg, Plaza de Toros, Principe, Retiro, San Carlos y Santa 
M aria.—Cocal donde se verificará el .sorteo; Escuelas de 
Aguirre, Alcalá, 70, moderno. .

6.° D is tr ito  de l H osp ito t. — Barrios que comprende: 
Argumosa, Delicias, Doctor Fourquct, jesús y María, La- 
vapiés. Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de

la Cabeza y Torrecilla.--Local dondeseverificaráel soi-teo; 
Teatro Olimpia, Valencia, 1,

7. " D is tr ito  de la  In clu sa . — Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Carayaca, Duque de Alba, G a
sómetro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel 
Servet, Peñuelas y R astro ,—Local donde se verificará el 
.sorteo: Estudios, 1, Instituto de San Isidro.

8. “ D istr ito  de La L a tin a .—Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Ar^anzuela, Ayuntamiento, Ca latra-

a Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San isi-va
de los Cadrò. Local donde se verificará el sorteo: Plaza 

rros, f, Tenencia de Alcaldía.
9. “ D is tr ito  de  Fníucío, —Barrios que comprende: Ala

mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado,—Local don 
de se verificará el sorteo: Plaza de los Mostenses, mercado.

10. D is tr ito  de la  U n iversid a d .—ñavc'iQS que compren
de: Araaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de To
reno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y Vallehennoso,--Local donde se verificará el sorteo: 
Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros.

COMISIONES
L is ta  d e  a su n to s  p e n d ie n te s  d e  despach o  d é la s  C om isiones en 7 del actual.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMlSiÚN Gobernación.
Moción para agregar a Madrid e! vecindario del puente de Va- 

llecas................................................................................... .............

COMISIÓN Hacienda.

Reglamento de la Adininistradón de Propiedades................ .......
Expediente instruido con motivo del destare por Imeso y seb o ... 
Expediente relativo al anmenío de ingresos por el arbitrio que sa

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupacidn de vía pú
blica .......................................................................................................

Creación de una farmacia municipal..................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el estableci
miento de una farmacia para servido del personal del Ayunta
miento ...................................................................................................

Subsidio a los empleados y obreros municipales.....................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecba en que han de cesar

los jubilados.................................... . . . . . . . . . . . . . .  y . . . . . . . . . .
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el período de

MocRn de'la Áicaídíá Presiden ci para que se arbitre i a cantidad 
de 13 823‘20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios............ .............•'. ■ - • ■ • • • ■ • ■ ■ ■ ... ....... ..............

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so
licitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en la for
ma que dispone el art. 67 de! reglamento de 25 de febrero,
de 1909................................... .............................V' C;.,V G '; V 'Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares ..............

Consulta dé la Administración de Propiedades respecto a los con
ciertos con los teatros para pago de) timbre.................... _........ .

Instancia de D. Eufrasio Villauna, solicitando la cancelación del 
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.. . .  

Consignación de un crédito anual con cargo al presupuesto ex
traordinario de deudas y obras, importante 6.000 pesetas, para 
aparatos y útiles con destino a la Inspección municipal de la
Gran Vía.......................... ........ - . .....................................................

Presupuestos carcelarios para 1919................ ........................ .........
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales... 
Expedientes de las centrales, Castellana y Bnenavista, respecto 

a la devolución de cantidades abonadas por ocupación de vía
pública con cajas de distribución..................... ■. . ■ • - ■ ■ ■ - ■. . . .

Informe del pleno de Letrados en la instancia de la Unión Eléc
trica Madrilefia, solicitando se reduzcan los arbitrios que satis
face como propietaria de las redes de otras fábricas hasta el 25
por 100 del importe de la contribución industria!..............

Expediente de apremio contra D. Benigno Sobrino, por Ucencia 
de construcción en las Américas del Rastro.......................

FECHA
en TRÁM ITE FECHA

míe pasó  al despacho  
de las Com isiones.

«cordado por la Conñstón. d e !  m i s m i ) .

24 junio 1918, Sr. Fernández Moreno. 24 junio 1918.

26 junio 1917. 
10 enero 1918.

Sr. Aguilera. 
Sr. Noguera.

19 julio 1917. 
10 enero 1918.

22 enero, 
1 enero.

Sr. Fernández Cancela, 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

3 enero.

5 marzo. 

12 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.

Sr, Tato.
7 marzo. 
13 jimio.

26 abril. Sr. Tato, 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

23 julio. Sr. Maura. 22 agosto.

*30 julio. Sr, Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto,

22 septiembre. Sr. Aguilera, 26 septiembre.

30 enero 1919. Sr, Fernández Cancela. 8 febrero 1919.

23 octubre 1918 
20 febrero 1919. 

11 marzo.

Sr. Conde de Limpias. 
Sr, Gabilán,
Sr. Maura.

31 octubre 1918. 
1 marzo 1919. 

19 abril.

6 octubre. Sr. Noguera. 20 noviembre,

28 agosto. Sr,. Noguera. 20 noviembre.

16 octubre. Sr, Noguera. 20 noviembre.
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COMISION 3 ,"—Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y
Dase de las carteleras........................................................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la d-eación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...................................

Instancia del contratista del servido de arcos voltaicos en las co
lumnas de tos tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro ...............................................................

Instancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia de aper
tura de ultramariiiós en el núm. 14 de la calle del Mesón de Pa
redes..................................................................... ..........................

Instancia de los dueños de liueverias, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas.............................................. .

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm. 60 de la calle de Jacometrezo,........................

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza. 

Instancia de D, Protasio Fernández, solicitando licencia para de
pósito de carbones y leñas en el solar núm, 1 de la calle de Va-
lleliermoso.............................................................................................

Proposición del Sr. Silva, interesando se obligue a que los coches 
¡leven el número de inscripción o matricula..................................

. COMISIÓN 4.^-Fomento.

Proposición gara la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés............................................................ ........................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu
dantes de Arquitecto...................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López. 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
vSolicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins-
 ̂ talar alumbrado en. varias calles............................................

Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la
calle de Alcalá.................................................... ........................

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los
evacuatorios subterráneos..........................................................

Construcción de edificios municipales..........................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas....................................................
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mercados 
Propuesta para la reorganización del servicio de Edificaciones. 
Concurso para la adquisición de terrenos para la prolongación del

paseo de ia Castellana...  I ....................................... ................
Expediente de urbanización del Extrarradio................................
Expediente para la redacción de ordenanzas para el Extrarradio.
Provisión de una plaza de capataz de la Brigada obrera..............
Subasta para el derribo de la casa núm. 3 de la calle de San

Millán.................................................................... ....................
Determinación del lugar que deben ocupar en su escalafón los De

lineantes.......................................................................................
Instancia de la Cooperativa Electra, respecto al alumbrado dei 

paseo de Ronda...........................................................................

COMISIÓN 5,*—Beneficencia i/ Sanidad.

Expediente a moción de! Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea
ción de una Policííuica mmúdpal de especialidades médicas... 

Expediente de conairso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.....................................................

Expediente relativo a la auipliactóa del servicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro.................. ................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce
dentes de la vía pública.............. .......... ...................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
pbr los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de !as Casas de 
Socorro............................................................................... .........

Expediente proponiendo la ejecución de obras en la finca que ocu
pa el Campamento de desiriFecdóii, o el arrendamiento de otro 
local.............................................................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no lia-

FECHA
en

que paso a] despacho 
de las Com isiones.

15 enero 191S. 

7 mayo,

28 mayo.

6 mayo 1919.

13 mayo.

17 junio 

22 julio.

16 septiembre.

23 septiembre. 

27 enero 1920.

3 febrero 1917,

24 mayo.
10 agosto.

24 agosto.

1 mayo 1918, 

22 junio.

25 junio.
2 noviembre.

30 noviembre. 
13 junio 1919.

25 junio.

8 noviembre. 
28 noviembre. 
28 noviembre. 
27 noviembre.

31 enero 1920. 

31. enero.

30 enero.

15 enero 1918.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Sr, Maura.

Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo.

Sr. Q. Cernada.

Sr. G. Cernuda.

Sr. Saornil,

Sr, G. Cernuda.

Sr, Fernández Moreno. 

Sr. Marcos.

Sr. Cubero.

Sres. Silva, Saornil 
y Crespo,

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sr. Arribas,

Sr. Asprón.

Sr. Reglero.
Sr. Corona.

Sres. Saornil y Reglero. 
Sr. Asprón,
Sr. Revenga,

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. Marcos.

Sobre la mesa.

So^re ia mesa.

Sobre la mesa.

fi mayo 1918.

Sres. Crespo, García Re 
venga. García Miranda y 

Cortés.

Sr, Cortés,

Sr, Ingeniero Director 
dei servicio.

Sr. García Revenga 

Sobre la mesa.

FECHA 

d e l  m ism o

15 enero 1918.

7 mayo.

28 mayo.

6 mayo 1919.

13 mayo.

17 junio.

22 julio.

16 septiembre.

23 septiembre. 

31 enero 1920.

5 febrero 1917

12 abril.
23 agosto.

30 agosto.

14 mayo 1918.

26 junio.

6 julio.
6 noviembre.

11 diciembre. 
23 julio 1919.

6 agosto,

12 noviembre, 
3 diciembre.
3 diciembre. 

lOdiciembre.

4 febrero 1920.

4 febrero.

4 febrero.

3 enero de 1920,

..'■.íU

Ayuntam iento de Madrid
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ASUNTOS PE N D IE N T E S DE D ESPACHO

berse prestado asistencia pronta al ex Conceial D, Fulgencio de
Miguel en la Casa de Socorro de Chamberí.................................

Expediente promovido por ei Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma................. ......................................

Expediente de oposiciones a plazas de Médicos Tocólogos........
instancia de varios desinfectores del Laboratorio, solicitando me

joras de sueldo...............................................................................
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica del

distrito de la Universidad. ..........................................................
Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas,..

Provisión de una plaza de chofer del servicio de Limpiezas.. 
Instancia de un Médico primero, solicitando seguir encargado de 

la consulta de Ginecología de la Casa de Socorro del distrito 
de la Inclusa, no obstante su ascenso a jefe facultativo.. . . .  

Instrncia de varios Practicantes agregados, solicitando ascender
por antigüedad.....................................................................................

Moción del Concejal Sr, García Revenga, proponiendo bases para
proveer las secciones farmacéuticas.............................................

Oficio del Director Jefe del Laboratorio, solicitando un automóvil 
Dimisión del Farmacéutico municipal encargado de la sección cuar

ta del distrito de la Universidad y su provisión interina.........
Separación del Cuerpo, dé un Médico supernumerario..............
Instancia de otro supernumerario solicitando excedencia..........
Provisión de la vacante de Otorinolaringología de la Casa de So

corro del distrito de Palacio.............................................................
Instancia de un Médico numerario excedente, solicitando reingre

so en el Cuerpo...................................................................................
Ascensos reglamentarios por fallecimiento de un Médico primero.
Provisión de una plaza de conserje de Casa de Socorro............
Renuncia de otra de conserje. ..........................................................
Instancia de Maestros de los Colegios de Nuestra Señora de la 

Paloma, de San Ildefonso y Escuelas de Sordomudos, solicitan
do formación en escalafón y gratificación por clase de adultos 
y cas a-habitación............................................................................

Provisión de ana plaza de vigilante.

Reingreso en el Cuerpo de un ex ordenanza camillero................
Oficio de) propietario de la casa de Socorro del distrito de la Uni

versidad, participando aumento de alquiler...............................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín., . .

COMISIÓN Q.'~Ensancke,

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra
mitación ................................................................................................

Dictamen retirado en sesión de 26 de diciembre líltimo, proponien
do varios ascensos en el personal administrativo del Ensanche, 

Expediente relacionado con las reclamaciones presentadas al pro
yecto de escalafón del Ensanche, publicado en el B o letín  del
Ayuntamiento d e  M adrid  de 21 de julio de 1919.....................

Presupuesto para construir un muro de contención en el paseo
de los Pinos...........................................................................

Expediente de permuta de parcelas en el paseo de Ronda. 
Expediente de expropiación de la casa núm, 85 de la calle de

Méndez Alvaro...................................................................................
Expediente de apropiación de una parcela del suprimido camino

de la Fuente del Berro......................................................................
Expediente de apropiación de unas parcelas procedentes de vía

pública, a un solar de la calle de Viriato......................................
Expediente de apropiación de una parcela del suprimido camino

del Zarzal......................................... ...................................................
Expediente de expropiación de parcelas destinadas a la calle del 

Qetierai Aivarez de Castro
Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Manuel 

Cortina.......................................................................................
Solicitud de! propietario de una finca situada en la avenida de Me

néndez y Pelayo, formulando una proposíón relacionada con ia
expresada finca...................................................................................

Expediente de apertura de la calle de Ercilla.....................  : ........
Expediente relacionado con los servicios.-de Vías, cuya conserva

ción corresponde al Interior.............................................................
Oficio de Vías públicas remitiendo liquidaciones de obras de ba

salto realizadas en las calles de Castellò, Velázquez, Jorge Juan 
y Antonio Acuña................................................. ...............................

FECHA
en

que pasó al despactio 
de le Comisión.

TRÁMITE

acordad!} por la Comisión.

FECHA 

d e l  m ism o .

Sr. Regidor Síndico. y

7 febrero 1918. Sres? Bustino y García
Miranda. y

22 agosto. Sobre la mesa. 17 enero (920,

18 agosto. Sobre la mesa. y

8 octubre, Sobre la mesa. 17 enero 1920,
19 diciembre. Sr. Concejal Delegado ,

del servicio. y
3 enero 1920. Sr. Concejal Delegado. y

3 enero. y

28 agosto. » y

16 enero. » n.
22 enero. y

» 'á y
» » y

22 enero 1920. » y

21 enero. » y

13 enero. y
21 enero. , » y
22 enero. y y
26 enero. > y

» Sres. Marcos y García
Miranda. 17 enero 1920.

» Sr. Director del Colegio 
de Nuesera Señora de ¡a

Paloma. 17 enero.
'È Sr. García Miranda. 17 enero.

Sr. Presidente de la Casa
de Socorro, 17 enero.

13 enero 1918, Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.

9 febrero 1920. Nueva entrada. y

29 diciembre 1919. Sobre la mesa. 8 enero 1920.

21 enero 1920. Sobre la mesa. 22 enero.

8 septiembre 1919. Sobre la mesa. 31 diciembrel919
30 diciembre. Sobre la mesa. 29 enero 1920.

4 febrero 1920, Nueva entrada. y

4 febrero. Nueva entrada. y

6 febrero. Nueva entrada,

6 febrero. Nueva entrada. y

6 febrero. Nueva entrada, ' " y

6 febrero. Nueva entrada. y

30 enero. Nueva entrada, y
6 febrero. Nueva entrada. y

5 febrero. Nueva entrada. y

4 febrero. Nueva entrada. i y
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FECHA

en
qtie píisú al despacho 

de In Comisión,

t r á m i t e

ñcordadü por la Comisión,
PECHA 

del mismo.

Presupuesto para reforma del alumbrado en la avenida de Menén
dez y Pelayo. . . . . . . . . . . .  w ................ *, Nueva entrada,

Nueva entrada. 
Nueva entradp.

Presupuesto para instalar una acera frente a las fincas 12 y 14 de 
la calle de Altamirano........................................................................ 4 febrero, 

4 febrero.Expediento de urbanización de la calle dei Duejue de Sexto,. >. , ,

JUNÍfl MUNICIPAL DEL CENSO ElECTOML DE MADSIQ
A V I S O

En la sesión de escrutinio que, con motivo de las elec-̂  
clones municipales que tuvieron lugar el día 8 del corriente, 
ha celebrado hoy esta Junta,  fuéron proclamados Conceja
les, por los distritos que a continuación se expresan, los se
ñores siguientes;

D istrito  d e l  C e n t r o .

D, Joaquín de Montes y fovellar,
D. Valentín Fernández García.

D is t r it o ,DEL H o s p ic io .

D. José Navarro Enciso.
D. Manuel Rodríguez y González.

. D is tr ito  d e  C h a m b e r í

D. Luis de Onís López.,
D, Eduardo Alvarez Herrero.

D is tr ito  d e  B u e n a v is t a

D. Manuel Maura Salas.
D. Luís López Dóriga.
D, Gregorio Simeón Palomero.

D is t r it o  d e l  C o n g r es o

D, Francisco Sánchez Baytón,

D istrito  d e l  H o s p it a l

D. Faustino Nicoli Nizza.
D. Mariano García Cortés.
D. Manuel Cordero Pérez.

D is tr ito  d e  l a  In c l u s .v

D. ¡osé Camacho Moya.
D, Luis Araquístain Qnevedo.
D. Nicolás Leopoldo P'arge. ‘
D, Ramón Lamoneda P'ernández.

D is t r it o  d e  L a L a t in a

D. Emilio Noguera Rodríguez.
D, Pedro Plaza Carninque.
D. Eustaquio Martín Martín,
D. Antonio López Baeza.

D is tr ito  d e ' P a l .acio

D, José Alvarez Arranz.
D, Alfredo Serrano jover. .
D. Prudencio Díaz Agero Ojesto,
D. Felipe Ruimonte Baquero.

D istrito  d e  l a  U n i v e r s id a d

D. Hilario Román Rodríguez.
D. Andrés Saborit Colomer.
Lo que en cumplimiento y a efectos de lo que di.spoue 

la Real, orden del Alinisterio de la Gobernación de 26 de 
abril de 1909, ,se anuncia al público para su conuciiniento.

Madrid, 12 de febrero de 1920.—El Presidente, Lucas 
Garsótí y  Garzón.

SECRETARIA
A N U N C I O S

En cumplimiento a lo determinado en el art. 22 de !a ley de 
18 de marzo de 1895, sobre mejora, saneamiento y reforma de las 
grandes poblaciones, y 49 del reglamento para su ejecución, que
da expuesto al público por espacio de treinta días en el Negocia
do 4.“ (Obras), de esta tiecretaría, e! proyecto de mejora y sanea
miento dé Madrid en la zona determinada por las calles de Alcalá, 
Sevilla, carrera de San Jerónimo y Nicolás María Rivero, presen
tado por el Arquitecto D. Benito González dei Valle, autorizado 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de diciem
bre de 1918, para que durante dicho plazo, que empezará a con
tarse desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, puedan presentarse las reclamaciones u observacio
nes, que por escrito se formulen contra el expresado proyecto y 
elementos que lo forman

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de febrero de 1920,—El Secretario, E kaxcisco 

Ruano .

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, seannneia al público 
que D. Lorenzo Coullaut, proyecta instalar nn electromotor de 
cinco caballos en el taller de labrar piedra establecido en la casa 
número 19 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1920.—El Secretario, F rancisco 
Ruano . ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Carreras, proyecta establecer una fábrica de em
butidos en la casa número 4 de la travesía del Conde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1920.— El Secretario, F rancisco 
Ruano. _______ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 dé las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Estúñiga, proyecta establecer una fábrica de jabón 
en la casa número 59 de la calle dei Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agapito Rincón, proyecta establecer un café de los llama
dos tupi en la casa número .3 de la calle de! infante. _ y

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1920.—El Secretario, F rancisco 
R uano. _̂___________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se ammeia al público 
que D, Domingo Alvarez, proyecta instalar un electromor de 
medio caballo en el. taller de reparación de bicicletas establecido 
en la casa número 20 de In calle de la Lealtad.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran-
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te el término de quince días, a confar desde el de la fecha de pu- 
blicaci(5n del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de febrero de 1920. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
denanzEis-municípales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Ildefonsa Herradón, proyecta instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza en el taller de estudiista establecido 
en la casa números lü y 12 de ¡a calle de la Visitación.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
et término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ñ de febrero de 1920.—P, 1, del Sr.‘ Secretario, el Ofi
cial mayor, F iídkrico M ínguhz .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or
denanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Martínez, proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos, en la fábrica de calzado establecida en la casa m'mieros 
4 y 6 de la calle de Cabestreros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de febrero de 1920.—P. I. del Sr. Secretario, el Ofi
cial mayor, Funurico Mínguez.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arjícmo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Bahía, proyecta establecer un laboratorio de produc
tos farmacéuticos e instalar tres electromotores, con fuerza total 
de un caballo, en la casa número 39 de la calle de Silva,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente,

Madrid, 5 de febrero de 1920.—P. I. del Sr. Secretario, el Ofi
cial mayor, F ederico  M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas munidpaEs de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Román O. Herrero, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo, en el taller de reparaciones establecido en la casa nú
mero 22 de la calle de San Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación de! presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1920.—P. I, del Sr. Secretario, el Ofi
cial mayor, F ederico  M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ildefonso Jiménez, proyecta establecer una imprenta e ins
talar tres electromotores, con fuerza total de cuatro y tercio de 
caballos en la casa número 40 provisional de la calle del General 
Alvarez de Castro. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la A'lcaldía Presi
dencia, durante eí término de quince días, a contar desde el de 
¡a fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con
veniente,

Madrid, 5 de febrero del920. — P. [. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor. F ederico  M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Celestino Fernández, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo en el taller de zapatería establecido en la casa nú
mero 16 de la calle de Regueros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente

Madrid, 6 de febrero de 1920.—P. I, del Sr. Secretario el Ofi
cial mayor, F ederico  M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pohcarpo Pérez, proyecta instalar un electromotor de tm 
caballo de fuerza en la pastelería establecida en la casa nume
ro 52 de !a calle de Preciados,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1920.—P. I. del Sr. Secretario, el Ofi
cial mayor, F ederico  M ín g u e z .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sebastián Laiiler, proyecta establecer un depósito de dro
gas por mayor en ia casa numero 18 de la calle de la Montera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde e¡ de fa fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de febrero de 1920,—P. í. del Sr, Secretario, el Ofi
cial mayor, F ederico  M ín guez . •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Jacobo Sclmeider, proyecta instalar ocho calderas de 
calefacción por agua caliente en la casa número 39 de la calle de la 
Libertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de febrero de 1920,—P. 1. del Sf, Secretario, e! Ofi
cial mayor, F ederico  M ín g u e z ,

C IR C U L A R
Por el Excmo. Sr, Gobernador civil de esta provincia, en co

municación de 5 del actual, se participa a la Alcaldía Presiden
cia, lo que sigue:

«Esta Junta en la sesión celebrada el día 2 del corriente acor
dó lo que sigue»;

«Dada cuenta de la Real orden’de 30 de enero anterior publi
cada en la Gaceta de 1 de febrero relativa a la tasa de la gasoli
na, y verificadas las operaciones que en la misma Real orden se 
determinan, ,se acordó fijar los siguientes precios para la gasolina: 
los 100 litros, en fábrica, 85 pesetas; los 100 litros, en depósito o 
almacén 93‘50; los 100 litros al detall, 103‘50; acordándose así 
mismo que esta tasa se ponga en conocimiento del Sr. Alcalde 
para que la haga cumplir y respetaren esta Corte.» -

Lo que a los efectos indicados, tengo el honor de trasladar a 
V. S, en cumplimiento a lo decretado por S. E. con fecha de hoy.

Dios guarde a V. S, muchas años.
Madrid, 9 de febrero de 1920,—El Secretario, F rancisco 

Ruano .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

C O N C U R S O
En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo, Sr, Alcalde Pre

sidente por decreto fecha 29 de enero próximo pasado y con arre
glo a las bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de 
abril de 1917, se abre concurso público, por término de ocho 
días, que empezarán a correr y con tarse  desde (a fecha 
de publicación del presente anuncio en el Boletín  d e l  A yu .nta- 
TAMiENTo DE M adrid  para lá instalación de un quiosco (igual en 
un todo al modelo aprobado) para la venta de periódicos, postales 
y tabaco en la glorieta de Rniz Giménez y punto de confluentiá 
de las calles de Bravo Mnrillo y Santa Engracia y que lia sido 
solicitado por doña Concepción Vaz, domiciliada en esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que liabrá de satisfacer al Ayun
tamiento por acnpación de vía pública, entendiéndose que no po
dra ser menor de! que se fija en el vigente presupuesto, y que en 
e) presente caso, es el de 100 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 50 pesetas, importe de un semestre

C9ñon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservando al primer solicitante señora 
Vaz, ei derecho de tanteo.

Las bases citadas, a que ha de ajustarse esta Concesión, se 
hallarán de manifiesto en e! Negociado 3." de esta Secretaría, 
durante el plazo del Concurso y horas de once a tina de la ma
ñana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo,
Madrid, 5 de febrero de 1920.—P, I. del Sr, Secretario, el Ofi

cia! mayor, F ed er ic o  M ín guez .
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M O V I M I E N T O DE P E R S O N A L
Relación nominal de ias bajas y  altas ocurridas en el personal desde el S al 14 de febrero de 1920, con arrecio a lo 

dispuesto en las bases S.* ael Interior y  10° del Ensanche de los respectiuos presupuestos.

S  A  J -  S

RAMO ■ , CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Joaquín Maestre.
Martín Meco.
Valentín Lozano. 
Victoriano Sobrino. 
Gregorio Pérez Villegas.

líjeTii..................... É *............ p p , .
Idem.................................... ..............................
Idfîrn ..................................................................

A .  L  T  A  S

RAMO CARGO

[dfim........................................ * ..................................  p * ............................* ..............................

Ld̂ m .............................................................................................................................................................
ideni - ......... * . . ,  p .  p .  p p p . I p p . .

Idem ........... ........................ * , .  p ,. * p , . .  ■........
Idem. . . . . . 1 . . . . . . . . . p . . . . . . . . . . . . p . . p p . .

Idem................ . * » p *, p . p . * p p , . p . , , ♦ i , *.. *
Idem . p . . . . . .  ..... ........ .................................................... ....  p .

IHem ........................... ................................................................................... ....

Aynffnni’P 1 ............ .... ...............................................................................

Idem a.°.................................................................................................................................................

Apreitdiz 1 .  .... ...................... ........................................................................................

j d e n i ........................................ ♦ . , , .  ............................................. Idem 2.“.................................................................................................................................................

Idem 3.“............................................  ..............................................................................................

Meritorio. ................... ....

NOMBRES Y APELLIDOS

Félix Pradies.
Juan Castillo.
Regino González. 
Gregorio López.
Feliciano Iñiguez.
Antonio Alvaro.
Mariano Curato.
Francisco Jaura.
Pedro Moya.
Anselmo Martínez.
Emilio Alvarez.
Baltasar Grande.
Antonio López Barbales. 
Francisco Mortín Pérez. 
Rafael Puente Candelas. 
Alfonso Revenga,
Martín Dar r̂el Farelo. 
Vicente Rabiato Montoya,

. s u b a s t a s

Su bastas f^endleutes en el d ía  d e  hoy, coa expresión  
d e  s u  cu a n tía  v fecha de celebración .

i DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETA S

17 febrero. Suministro de plomo trabajado para 
los servicios municipales de Arbola
do, Parques y Jardines y Fontane
ría Alcantarillas, basta 31 de diciem
bre de 1921.—Importe anual calcu
lado ....................................................... 30.000

; 24

[■

Construcción de un pabellón destina
do a cantina escolar en el edificio 
que ocupa ¡a Graduada immicípa! 
Riiiz Giménez en la calle de Alonso

24,999'65
i 25

Heredia, núm. 14.—Presupuesto...
Construcción de pavimento de asfalto 

en las calles inmediatas al mercado 
de San Antón, San Bartolomé, Pe- 
layo y Augusto Figneroa,—Pre-
supuesto.............................................. 33.028'50

ì. 27 Suministro de varios efectos necesa
rios a la Imprenta municipal hasta 31

10.000

3.370

. 26
de marzo de 1921,—importe anual.. 

Instalación de agua caliente para ba
ños y duchas en el Grupo escolar 
Conde de Peñalver,—Presupuesto,

2 marzo.
t

4

19 febrero.

Derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de la casa núm. 89 de la calle 
de Toledo.—Precio tipo....................

Construcción de un edificio destinado 
a Casa de Socorro en el solar núme
ro 15 de }a costanilla de los Desam
parados.—Presupuesto .....................

Para reclamaciones por diez días que 
finalizan en la fecha que al margen 
se expresa.

Aprovechamiento de los pastos de la 
Dehesa de laVilla, durantelos meses 
de marzo a julio del año 1920.—Pre-

5.000

406.8I8'80

Cío tipo.................................................. 5,000

C E M E N T E R I O S
Autorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 29 de enero al 4 de febrero de 1920,

AUTORIZACIONES

»a
Ea
p

Crta3
ro
aaNO

E

ÍE
5*

ensaa

o

m'aí£ú —n a- 
¡ 1

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 2 17 2 » 21 693
De 44 ídem ...................... 5 4 3 » 12 528
De 50 ídem ................ . 5 » 1 3 . 9 450
De lio ídem ...................... 1 1. » 2 220
De 165 ídem ...................... » » y> 1 1 165

"Suma.................. 13 22 6 4 45 2.056

A ulorleadones p o r  e n te r r a 
miento tie cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 p o r traslado de ano 
0 ofro cementerio, o bien den
tro de ¡os mismos.

De 33 pesetas.................. » » i »
De 44 Idem........................ » » » »
De 50 ídem........................ » » » » »
De 165 ídem....................... » >

T o t a l e s ................. 13 2-2 6 4 45 2.056

COMISIÓM EJECÜTiíA DEL MONTEPÍO «UNICIPAL
Acuerdos adoptados por la Comisión en la junta celebrada 

el día 2  de febrero de 1920.
Que la pensión vitalicia de 365 pesetas anuales, que disfrutaba 

doña Justa Juárez, en concepto de viuda de D, José Agustín Ex
pósito, guardia municipal, se transmita a ¡a huérfana de ambos 
doña Carmen Agustín Juárez, representada por su tutor D. José 
Agustín Juárez. ,

Conceder a doña Concepción García y García, viuda de don 
Miguel Mondtn, guardia municipal, el socorro de459‘95 pesetas.

Conceder a doña María Luisa García López, viuda de D. Re-
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gino Peral, desinfector del Laboratorio municipal, el socorro de 
pesetas

Conceder a doña Vicenta Olmedo García, viuda de D, Jenaro 
Verde e iglesias, portero consistorial, el socorro de 735 pesetas.

Desestimar la instancia formulada por doña Aquilina San Be
nito, viuda de D. Rogelio Leal, guardia municipal, pidiendo pen
sión por haber dejado transcurrir el plazo de dos años sin solici
tarla, según exige el art. 58 del reglamento.

L IC E N C IA S _ E X P E D ID A S
Por el Negociado 4.° (O bras).

Ascensores: paseo de Recoletos, 6; Alarcón, 4; Puerta del 
Sol, 14, y Caballero de Gracia, 14 yl6.

Construcción: Santa Ana, 2; paseo de! Comandante Portea, 2; 
Teruel, 55, y Almansa, 42.

Reformas: Rodas, 11; Sevilla, 12 y 14; paseo del Rey, 16; 
Montera, 10; Amor de Dios, I; Santa María, 38y 40; Cañizares, 
16; San Gabriel, 8; Barquillo, 15; Fúcar, 22; plaza del Angel, 16; 
Barquillo, 13; Ave María, 20 y 22; Calatrava,- 28; plaZa de las 
Salesas, 10; Preciados, 7; plaza de la Independencia, 9; Infantas, 
29; Mallorca, 5; Postas, 5; Pedro Mar, 2; San Andrés, 1; Rosa!, 
2; Alcalá, 9, y Madera, 32.

Alquilar; Elvira, 1.
Pozo negro: Quintiliano, 2 y 4.
Ampliación: Guipúzcoa, 6.

Revocos: Hortaleza, 60, 71 y 86; plaza del Príncipe Alfonso, 14; 
Carretas, 15 y 17; cuesta de Santo Domingo, 4; paseo de Recole
tos, 16; Mesón de Paredes, 15; San Vicente, 4; Martín de los 
Heros, 65; Huertas, 29; Magdalena, 22, y Colón, 12,
Por el negociado 6.° (Ensanche),

Obras de reforma; Raimundo Lulio, 3; Españólelo, 20, y Aca
cias, 10. , .

Alquilar: O Donnell, 6 duplicado, y Delicias, 5,
Obras de reparación: Guzmán el Bueno, con vuelta a Alberto 

Aguilera; Príncipe de Vergara, 44, y Goya, 38 provisional. 
Construcción de pabellones: Genova, 3; Delicias, 6, y Laurel, 24. . . . , j
Construcción de fincas: Goya, 45; Melendez Valdés, 44 pro

visional; Modesto Lafaente, entre Ríos Rosas y Espronceda; 
Ayala, 34; Arango, 11 duplicado; Granada, 15; Delicias, 23 provi
sional; Núñez de Balboa con fachada a ¡a calle del General Oráa; 
Marqués del Riscal, 5; Máíquez, con vuelta al camitioviejo de 
Vicálvaro; General Arrancio, 36; Bravo Murillo, 65, y Canarias, 2; 

Revoco: Santa Engracia, 8.
Vallar solares: Lista, 64y Núñez de Balboa; General Arrando 

sin número, y Esquiladle, 10,
Paso de carros: Abascal, sin número, y Nicasio Gallego, 10. 

Por la  Dípeeeión de Fontanería Alcantarillas.
Acometer a la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 7.
Total, 10.

CONTADURIA

E N S A N C H E

Íniíresos t¡ pagos aerificados pot cuenta dei presupuesto de ISIO-QO.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s ,

PesecQs,

INGRESOS FORMALIZADOS

fias te  el 3 
de febrero de IB20,

Pesetas.

Del 9 al 15 
de febrero I99P.

Pesetas

Total de ingresos 
liastii el 15 

de febrero de 1920.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos...........................................................
2. °—Venta de terrenos................................ ..........................
3. “—Subvención del Ayuntamiento.........................................
4. °—Resultas................................................................................

7.105.973*10
277.454*83

1.000
2.193.642'50

»
47.076*89

4,811,776*11 
19.072*27 

» -
2.193.642*50 

211*07 
51.594*80

3"̂ .76Ŝ 56

»
»

4.811.776*11
22,840*83

»
2.193.642*50

211*07
51.594*80

5. "’—litiprevistos y eventuales..................................................
6. “—Reintegros...... .........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................

Total de ingresos fot m alizados.................................

9.625.147^32 7.076.296*75 
1.049 434*65

3.768*56
254.287*47

7.030.005*31
1.303.722*12

9.625,147*32 8.125.731*40 258.056*03 8.383.787*43

P A G O S

C A P I T U L O S

1. °—Gastos dei Ayuntamiento,
2. “—Policía de seguridad.....
3. “—Policía urbana........
4. °—Obras públicas.......
5. ”—Cargas.....................
6. °—Imprevistos.............

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos formalizados,

TOTAL 
de créditos 

mi to  ri za  d o s .

Pesetas.

577.925 
184 751 
187.698*76 

5.655.413*72 
1,662.042*61 

15.000

8.282.831'09
tí

8.282.831 ‘09

P A G O S  E .JE C U T A D O S

Hasta e i8 
de febrerode IB20.

Pesetas,

484,442*75 
159.635 
108.254*65 

4.863 246*27 
1.084.3.33‘34 
__  ^ 0

6,700.162*01
250*60

6.700.412‘6I

Del Bal 15 
de febrero 1920,

Pesetas.

»
»

156A52'87 
201 ‘50

»

156..354‘37
»

156.354*37

T ofal de paeos 
hasta el 15 

de febrero de 1920

Pesetas.

484.442*75
159.635
108.'254‘65

5.019.399*14
1.084.534*84

250

6.855.516*33
250*60

6.856.766*98
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BALANCE

Ingresos foniializados.
idem devueltos.............
Ídem líquidos...............

Pagos ejecutados........
ídem reintegrados........
ídem l íqu idos . , - ...........

PESETAS

7,080.065*31
250'60
»

0.856.516*38
1.303.722'12
' »

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.079.814'7í

5.552.794*26

1.527.020*45

I N T E R I O R

tnfjresos tj paraos aerificados por cuenta del presupuesto de ¡91L-20.

INGRESOS

C A P I T U L O S

I.*—Propios.........................................................
а. "—Montes..................................................
3. "—Impuestos.................................................
4. “—Beneficencia...........................................
5. "—Instrucción publica.................................
б. “—Corrección pública.................................
7.'—Extraordinarios..........................................
3.“—Resultas. .....................................................
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit. 

If).°—Reintegros........ ..........................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos formalizados

C R É D I T O S
presupuestos

y
créditos proceden

tes de 1918,

Peseras.

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 7 de 
febrero de 1920,

Pesetas.

Del S a l 14 
de febrero de 1990

Pesetas

Total de ingreso!
hasta  el 14 

de febrero de 1920.

Pesetas.

! 24.009'12 61.490*52 87^50 61.578*02
15.252‘50 18.770*80 Tí 18,770*80

9.322.355'07 5,308.809*09 210.715*90 5.519.524*99
29.670‘27 145.197*14 177*90 145.375*04
3.187*50 3.125 » 3.125
1.059*90 » . ^ »

541.449*98 445.125*16 15 445,140*16
641.490*38 1 646.369*42 » 645.369*42

29.761.403*93 23.885.049*18 436.630*62 24.321.679*80
936.809*06 120.018*41 » 120.018*41

41.376.687*71 30 632.954*72 647.626*92 31.280-581-64
114.127*10 52 114.179*10

41.376.687*71 30.747.081*82 647.678*92 31.394.760*74

P A G O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS

a u to r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 7 de 
febrero de 1930

Pesetas.

Del 8 al 14 
de febrero de 1920.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 14 

de febrero de 1920.

Pesetas.

1 ."—Gastos del Ayuiitaniieiito............ .............................................. 3,158,861*74 2.532.252*88 6.079‘03

i

2.558.331'91
2.*— Policía de seguridad.................................................................... 2,455.869*35 1.890.122*75 5.815*25 1 .895.938
3.“—Policía urbana y rural................................................................. 6.646,584*90 4,718.444*72 79.226*29 4.797.671*01
4.'—Instrucción pública......... ............................................................. 2.493.705*52 1.780.932*15 9.124*59 1.790.056*74
5.“—Beneficencia................................................... .............................. 3.592,347*48 2.450,902*38 42.547*76 2.493,450*14
6 . '— Obras públicas............................................................................ 5.466.437*99 3.787.666*03 70.959*43 3.858.625*46
7.“—Corrección pública...................................................................... 460.243*02 378.425 8.800 387,225
8.°—.Montes........................................................................................... » P » »
a."—Cargas............................................................................................ 15.896.890*80 12.073.441*57 92.416*41 12.165.857*98

10.°—Obras de nueva construcción................................................... 1.801.251*84 629.493*92 27.931*41 657.425*33
n.*—Imprevistos. . - ............................................................................. 158.003*72 132.417*56 2:000 134.417*56
12.*—Resultas.......................................................................................... •A » »

Pagos por devoluciones (je ingresos................................................ 42.1.30.196*36 30.374.098*96 344.900*17 30.718.999*13
72.535*84 » 72.535*84

Total de pagos íotm altzndos ...................................... 42.130.196*36 30.446.634*80 344.900*17 30.791.534*97

{ r
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.............. .
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

31.280.5Sr64
72,S35‘84

»
30.718.999M3

114.179‘10
»

PESETAS

3!,208.045*80

30.004,820*03

003.225*77

Madrid, 15 de febrero de 1920,—El Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los dias de i 7 de enero al 13 de febrero de 1930.
* Anterior* Día 7. Díh 9. Dia 10. Dís JJ, Día 12, Dia 13.

Emoréstito de 1888. — Obligaciones de lÜO pesetas al 3 por 
lÓO........................................... ............................................... 69 "A 69 “/o 69*50 70 70 69 69

Expropiaciones en ei Interior.-^Obligaciones de 500 pesetas 
al 5 por 100................................................................................. 92*50

85*50

92‘50

'íj

92*50 93*50 93*50
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio

nes de 500 pesetas al 4 por 100........................ ................. 85*50 'k 86 »
Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 5Ü0 pesetas al 

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................. 96 06 96 96 » 'k 96
ídem Id,—Emisión de 1915......................................................... 91‘50 » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.......... ■................................................................................... 93 92‘75 93 93'25 93 93
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas ai 5 por 

100................................................................. ; ................... .... 92‘95 93 93 93 93 93

OBRAS MUNICIPALES
^  I  .A. S :e> t t b x j X c a . s

I N T E R IO R
Obras en efeciición durante los dias del 5 al 11 de febrero de ¡920, 
Aceras.

Parque de Madrid (Consejo de Estado), Luisa Fernanda, Co- 
mandante^Fortea, Alfonso Xí, paseo de la Castellana, plaza del 
Carmen, Sombrerería, San Agustín, Arrieta. José Picón, plaza de 
San Martín, Dofía Urraca, plaza de Olavide, Almirante, Fernan
do VI y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
apoinetidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados. '

Silva, Alfonso XI, Cuatro Caminos (varias), Arregui y Aruej, 
ronda de Atocha, Cenicero, Magdalena, Esparte!, Argnmosa, 
Cava Baja, Carnero, Oso, Antillón, Caramuel, Caravaca, Conde 
Duque, Colegio de la Paloma, Martín de los Herosy en diferentes 
calles por d  tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las ca
lles afirmadas. .
Máquinas.

En el camino de Caja).
Talleres.

En el de carpintería. — A rreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cermjerm.—Calzado y aguzado de herramientas y re
paración de cilindros compresores.

En el de u/V/r/e/vf!. —Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependencias municipales,
Madrid, 14 de febrero de 1920.—El Ingeniero encargado del 

servicio, /, Aiderefe. *

Asuntos despachados en las oficinas durante ios dias del 5 al 11 
i de febrero de 1920.

Interior. ■
Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica Gas, 78; 

instancias registradas e informadas' solicitando licencia para aper
tura de caias, 47; asuntos tramitados, ,58; acta de replanteo y re
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor
nales, 6; importe de los mismos en la semana última, 22.09,5*05 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6.

Ensanche.
Asuntos despachados, 33; expedientes informados, 23; citacio

nes para recepción de materiales, 51; presupuestos remitidos, (5; 
listas de jornales, 2; importe de los mismos, 15.3S9'75 pesetas.

Madrid, 14defebrerode 1920.—El Ingeniero Director, P. iVúñes 
Granés. '
Obras en ejecución correspondientes a ¡a contrata yeneral de 
paoimentación durante los dios del 5 al 11 de febrero de 1920. 
Calles.

San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Miirillo, 
Alcalá (de Independencia a Velázqtiez), paseo de la Castellana, 
Zorrilla, plaza de Jesús, Recoletos, 0 ‘Donnel), Príncipe de Ver
gara, plaza de Cánovas (replanteo) y Lope dé Vega.

Madrid, 14 de febrero de 1920.—El Ingenieroencargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R I L L A S
Obras teiminadas y  en. curso de ejecución, durante ios días del 

7 ai 13 de febrero de 1920.
Pop adm liilstraelóD .

Alcantarillas. — Reparaciones: Mercado de la Cebada.
Coñeríos.—Reparaciones: Cadarso, Doña Berenguela, Fran

cisco Abril, General líicardos, Miguel Angel, Panamá, paseos de 
los Melancólicos y de las Yeserías.

Euentes.—Reparaciones: Pacífico, paseo de los Melancólicos, 
puente de la Elipa y Segovia.

í/r/m)Tíos.—Reparaciones; Argnmosa.
Talleeas.

Cantería. — Construcción: labrando tapas y bocas; reparacio
nes: en Vías públicas y en el puente de Toledo.

Carpintería. Construcción: labrado de puertas; reparticiones: 
en la Prosperidad y Guindalera.

Cenaferia. Construcción: haciendo verjas para ventanas, 
una armadura para nn ventanal, y cubierta para urinario; repa
raciones: iirinario de la plaza de Isabel II, fuentes vecinales, pa
seo de Extremadura y Amparo.

Construcción: nn surtidor para una fuente del 
paseo de líecoletos; reparaciones: paseo de Extremadura y ave
nida de la Plaza de Toros.

£7ííflr/íicí'ortí!//Cí.—HaciElido ovalillos, planchaelas y chanclos 
y arreglando estos últimos.

Mecónicu. Construcción: llaves y botones para fuentes, ce
rraduras y un surtidor; reparaciones: cerraduras para evacuato
rios V llaves para mangas,
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Pintura.— el mercado de los Mosteases y pintando cajones,
' [̂ íV/r/er/f/.-—Reparaciones; casilla de los Llanos, Bailen casilla
de la Prosperidad y viajes antiguos.
Servidos prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,S90~ídem limpias, 275; objetos extraí
dos, 1. .

Reconocimiento da atarjeas, 35.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 96; ídem id. extraídos,'94; metros 
cábicos extraídos, 867; importe, 26275 pesetas.

Madrid, 14 de febreo de 1920. B1 Arquitecto director, fose 
de Lori te.

O B R A S  DE S A N E A IV l l E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecutadas t¡ en carso de eiecución durante los dtos del 2 
' al 14 de febrero de 1920.

Cnenea de Reyes.
Construcción ael alcantarillado.—Paseos de San Vicente y 

del Rey, Estanislao Figueras e Ilustración,
Vertiente aislada de Toledo. ,

Construcción del alcantarillado.—Glorieta de las Pirámides,
paseo Imperial y calle de Toledo, * -i h ,,

Reparación n mejora del alconlardlado.—Ventosa. Aguila, ttu- 
milladero, Calatrava, Solana, Paloma, San Bernabé y carrera de 
San Francisco.
Cuenca de Santa María de la  Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—i^orotmos. Garhajales, Pe-
ñtielas, Laurel y paseo de las Yeserías,
Cuenca de Mataderos.

Construcción dei alcantariUado.-VfícTos de la Villa y Antonio 
López.
Ctienea de la Castellana (vertiente Este.)

Construcción del alcantarillado.—Parano de Madrid.
Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y  mejora del alcaníarÍliado.—Cnt^n&, Florida, 
Beneficencia, travesía de la Florida y colector de Traiineros.

Construcción del alcantarillado.—Som de Austria y colector 
del Carcabún.
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Construcción del alcantarillado.—k\e.m&á de Menéndezy Pe- 
layo, Valderribas, Sánchez Barcáiztegui y Marina Española.
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del íi/cart/nn'/torfo• —Donoso Cortés, \  alleher- 
inoso, Fernández de los Ríos y Magallanes. insé

Madrid, 14 de febrero de 1 9 2 0 .-El Arquitecto director, ¡ose
de Lo ri te.

p a r q u e ’s  y  j a r d i n e s

Relación de los trabajos Derificados por este ramo durante la 
semana del 26 de enero al 1 de febrero de 1920.

Parque de Madrid.
Aííic/zosí/sc,gní/ores.-Plantación.-Cava.-Picadode aligus

tres.—Estaquillado y conservación de viveros.
EsínAís.—Esquejado.—Plantación.—Cava. Laboreo. ¿a- 

randeo de mantillo.-Construcción de zarzos. -  Conservación y 
calefacción en las estufas. .

Rosaleda.—Ca-va de fajas de rosales y limpieza. , ,  _
Obras y íniteres.—Reconstrucción del Parque Zoológico. 

Colocación de alcorques.-Labrado de f'iedra -A r r e g b  de puer
tas de tas estufas, mangas y carretillas.-Colocac ón de cristales 
en las estufas.—Limpieza y engrase de las llaves del Canahllo.

Zonas de la a ¡a 6.“- Cava de cuadros. — Arenado de pa
seos.—Reposición de perfiles.—Riego, plaiitaclón, roza y semi
llado.-Trabajos en el Parque Z o o ló g ic o .- Vigilancia y conser
vación. . ,

Gíííirí/enc.-Su servido.

Paseos y arbolado.

Podadores.—Poáa y partido de lena.
jardines y  no la n le de /nríf/ríe.s,-Embasurado. — Cava de ma

cizos.—Conservación y vigilancia.
Secciones de la a la 6.  ̂ (sección de pai-eos). — Limpieza y 

alineación de arbolado en las calles de la población. —Cava de 
cuadros.—Roza.—Arreglo de paseos.—Transporte deleña .-T ía -  
bajos en el Parque Zoològico y vigilancia.

F/'¿if?ros,—Extracción de planta.—Entrecava,—Preparado de 
tierra para la plantación.—Limpieza y vigilancia.

Puente de Toledo y  dehesa de la Trasplante.—
Cava,-Extracción de planta de semillero.—Vigilancia de vinca.

Pnrque del Oeste.—Cava de cuadros y praderas.—Siembra.— 
Barrido de paseos.—Colocación de regaerillas y alcorques,—Poda 
y roza de pqgeos.

Gnorí/er/íz.—Su servicio.
Madrid, 4 de febrero de 1920,—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

Semana del 2 al S de febrero de 1920.

Parque de Madrid.

Macizos y  se^rac/ores.—Construcción de estaquillas,—Cava, 
embasurado, siembra, laboreo y conservación de viveros. _

£s/«/Vrs.—Esquejado para las multiplicaciones —Plantación en 
tiestos,—Cava.—Laboreo.—Riegos.—Construcción de zarzos.— 
Calefacción y conservación de plantas. ,

A'osfttetíc.—Cava.—Preparación de fajas de rosales y lim
pieza, .

Obras y  te/teres,—Reconstrucción del Parque Zoológico,— 
Arreglo de puertas de las estufas.—Arreglo de mangas y rega
deras.—Pintado y arreglo de cristales en las estufas. —Coloca
ción de alcorques, y limpieza y engrase de las llaves del Cana- 
lillo.

Zonas de la a la ó.""—Cava de cuadros —Limpieza de rías. 
Extracción de troncas.-R iegos,—Enarenado de paseos.—Repo
sición de vinca. — Plantación.—Roza.—Trabajos en el Parque 
Zoológico y conservación de evacuatorios.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado. •

A’oc/dí/otes.—Poda.—Extirpación de oruga y limpieza.
Secciones de la a ¡a 6.“ (sección de poseosj.—Limpieza y 

roza de paseos.—Cava de cuadros.—Zarandeado de mmitillo.— 
Alineación de árboles,—Escafilado de ladrillo.—Trabajos en el 
Parque Zoológico y vigilancia.

Puente de Toterfo.—Cava.—Trasplante y vigilancia de vinca.
Pteeros.—Extracción de planta.—Preparado de tierra para la 

plantación,—Transporte de tierra, limpieza y vigilancia.
Dehesa de Amaniel —Construcción de alcorques, roza y lim

pieza. _
Parque del Oeste,—Cava y siembra de praderas,—Plantación 

de vinca.—Arreglo de paseos, limpieza de arroyadas y vigilancia,
Madrid, 12 de febrero de 1920.—El Jardinero mayor jefe del 

servido, Cecilio Rodrigues.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos cfes/íúcAíit/os en la semana.

Segunda seeelón del Inteplor.

Licencias para obras ífteersas.—Relatores, 4 y 6; Victoria, 6 
y 8, y Carretas, 4.

Licencias para apetüira de asteótec/mtentes,—Bravo Murillo, 
174 tationa; Corredera Baja de San Pablo, 4 papelería; Horno de 
la Mata, 19 alquilador de trajes de máscaras; Desengaño, 29 aca
demia preparatoria; Montera 45 al 49 máquinas de escribir; San 
Bernardo, 2 venta de tejidos y confecciones; Cruz, 8 y 10 exposi
ción de trajes de sport, y Jardines, 14 venta de gomas.

Portes.—Diildñea, 46 alquilar, y Jacometrezo, 77 sobre des
linde, _

Partes de dirección de obras.— Concepción Jerónima, 19; 
Reina, 13; Victoria, 6 y 8; Caballero de Gracia, 14 y 16; Arenal, 
26; Preciados, 13, y Bolsa, 14.

Cer/j/teflctews (te ancte/ntes,—Pon tejos (Central de Telégra
fos), y Alcalá, 2.

Reconocimientos, 14,
Madrid, 14 de febrero de 1920.—El Arquitecto dél a sección, 

¡osé Lopes Sailaberry.

I n
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Cuarta sección.

Expedientes informados. 35,
Reconocimientos practicados, 33,
Madrid, 13 de febrero de 1920,—El Arquitecto de la seccidn 

Pablo Aranda.
Segunda secelón del Ensanche,

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 6,
Informes de construcciones de obras, 8.
Idem de reforma, 6.
Idem de ampliación interiores, 7.
Partes de Dirección de obras, 7,
Incidencias, 34,
Establecimientos industriales, 17. ■ _
Madrid, 14 de febrero de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.
Tareera sección.

Confección de planos, 8,
Expedientes de expropiación, 1.
Tira de cuerdas, 3,
Obras de reforma, 1.
Idem menores, 1.
Incidencias, 1.
Denuncias, 1,
Establecimientos industriales, 8,
Reconocimientos, 23,
Vailar solar, 1, .
Volantes y B. L, M,, 1!,
Madrid, 14de febrero de 1920.—El Arquitecto de la sección. 

Lo remo Gallego.

SECCION FACOLTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la presente semana.
Tercera Casa Consistorial; Instalación de calefacción en la 

Inspección de carnes.
Escuelas de Aguirre: Obras de reparación en las habitaciones 

de duchas.
Sucursal de Puericultura, Badén, 45: guarnecidos y blanqueos, 

friso de azulejos y obras de fontanería y vidriería.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes tra

bajos de dibujo y delineación.
Madrid, 7 de febrero de ¡920.—El Arquitecto de Propiedades, 

Luis Bellido.

C E M E N T E R IO S

Trabajos oeriflcados en la semana.
KeerópoUs del Este.

En e! Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena:
En el cuartel 11, bajo, manzanas 64 a 67, 74 a 85, 99 a 103, 204 

a 209 y 212, se recalzaron algunos ángulos, se arreglaron sardi
neles y ángulos y se colocaron marmolillos.

En el cuartel 34, manzana 21, se recalzó el frente y se cons
truyó el sardinel.

En el cuartel 36, manzana 14, se construyó un ángulo y se re
calzaron los demás.

En el cuartel 36, manzanas 15,16,17 y 18, recalzar los frentes 
y laterales.

Exhumación de 52 sepulturas de adultos de tercera temporal 
en e! cuartel 41, con 364 cadáveres.

Traslado de 77 cadáveres de 17 sepulturas de tercera tempo
ral en los cuarteles 35 y 41.

En las obras de la Necrópolis:
Construcción de sepulturas en los cuarteles 9.“ y 11.
Trabajos de desmonte del interior de las rotondas.
Construcción de los cuarteles 20 y 21 de tercera clase para 

adultos.
Construcciones, desmontes y terraplenes en la prolongación 

del Cementerio Civil.
Apertura de zanjas para distribución de aguas.
Replanteos de rampias.
Trabajos de píantillaje de cantería.
Madrid, 13 de febrero de 1920. —El Arquitecto municipal, 

Francisco Garda Nava.

POLICIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuhclas y servicios prestados en los días del 4 al 10 de 
febrero de 19S0,

Denuncias.
Distritos.—Cexiiro, 85; Hospicio, ‘76; Chamberí, 65; Bueña- 

vista, 112; Congreso, 55; Hospital, 73; Inclusa, 67; Latina, 54; 
Palacio, 114; Universidad, 29. Total, 730.
Servicios.

Distritos,—Centro, 20; Buenavisía, 34; Congreso, 14; Hospi
tal, 15; inclusa, 15; Latina, 22; Palacio, 19; Universidad, 7. 
Total, 146. ■

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S
5e/t>íCíOS prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

del S al 11 de febrero de 1920.
Incendios.

Día 5, Prado, 12; se recibió el aviso a las doce horas y diez y 
seis minutos, y se terminó a las trece horas; motivó el servicio el 
incendio de dos pies derechos y cuatro maderos de piso.

Dfa 5, Ruda, 21; se recibió el aviso a las diez y siete horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las diez y siete horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de parte de la ins
talación de luz.

Día 5, Salitre, 15; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un trozo de es
tera, un baúl y una mesa de comedor.

Día 8, San Bernardo, 87; se recibió el aviso a las once horas y 
se terminó a las once horas y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Toledo, 137; se recibió el aviso a las diez horas y vein
ticinco minutos, y se terminó a las once horas y veinte minutos; 
motivó eí servicio el incendio de la cabeza de cinco maderos de piso 
y parte de una carrera.

Día 10, Hermosiiia, 8; se recibió el aviso a las once horas y 
veinte minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 11, Farmacia, 6; se recibió el aviso a las diez horas y cua
renta y cinco minutos, y se terminó a las once horas; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por ios Jefes de zona, 10.
Idem id, por los capataces; 2,
Total, 12.
Madrid, 12 de febrero de 1920.—El Arquitecto ¡efe, P. O. 

/, Monasterio,

S E R V IC IO  DE L I M P IE Z A S  Y R IE G O S
Trabajos efectuados desde el 2 al 15 de febrero de 1920. 

Limpieza,
De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi

mentadas, con todo el personal.
De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 

en vias céntricas y de gran circulación.
De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 

que no han podido ser atendidas por la mañana debido a ¡a esca
sez de personal y material, y repaso genera!.

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 1.806; metros cúbicos, 3.183. 
Volquetes, portes, 727; metros cúbicos, 363.
Camiones automóviles, portes, 164; metros cúbicos, 452. 
Total, portes, 2.679 y metros cúbicos 2.260.

Riego.
De seis a diez de ¡a mañana, baldeo de asfaltos por la sección 

correspondiente.
De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal

deo y riego de calles pavimentadas.
Talleres.

£/j eí rfeca/reteníi.-Reparación de carros, cubas de riego y 
carritos de mano.
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En el de —Construcción de divisiones para talle
res en el nuevo Parque central.

En el de guarniciónelo.—Reparación de aparejadas y man
gas de riego.

En el ele ajustador mecánico.—Reparación de galeraSj carritos 
de hierro, cubas de riego y regadera antomóví!.

En el de pintnia.—:V\ntaáo de carros, carritos de mano, ca
rretillas, una gaiera y regadera automóvil núm. 1.

Madrid, 9 de febrero de 1920.—El Ingeniero jefe, Antonio 
Arenan,

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos reaUeados por este seruicio durante los 

dias del S ai 12 de febrero de 1920.
Expedientes en que ha intervenido, 17.
Decretosdel Excmo Sr. Alcalde, cumplimentados, !.
Idem de! Excmo.'Sr. Secretario, ídem 7.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 9.
Informes emitidos, 17.
Certificaciones expedidas, 12.
Comunicaciones, 3,

Visitas de inspección de industrias, 8,
Idem de id. de motores, 1,
Idem de td. de ascensores, 8,
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

los trabajos necesarios para la instalación de! alumbrado eléctrico 
en sustitución de! que existía de petróleo en el distrito de la Inclusa; 
durante los citados días hau efectuado e) arreglo de 33 luces en 
distintas calles del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial, 
Casa de Cisneros y en los mercados de la Cebada y Mostenses, re
posición de lámparas y arreglo de averías y en la Hemeroteca mu
nicipal, reforma de la instalación eléctrica.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde-las 
seis y cinco minutos de la tarde hasta las seis y diez minutos de la 
madrugada, 7,672 faroles alimentados por gas, 158 arcos voltaicos 
por finido eléctrico, y 594 lámparas incandescentes de 50 bujías. 

Hasta la una-de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de loá tran
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 110 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 13 de febrero de 1920.—El Ingeniero director, D íií/xo 
Colomina.

ABASTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados poi estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

I DE Q A iS r .A .X :iO

IMfOJí'l K 

i-'eantiiò.

Vacuno 
a 0*15 

pesetas.

Hastras ' 
de ganado 

a Ü*10 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

pesetas.

Mular 
a 0'J5 

pesetas,

Asnal
aO'IO

pesetas.

farros 
a 0*95 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
q '2

pesetas.

(i U í H S 
¿1 1‘5Ü 

pesetas.

3ía 4 de febrero de 1920..................... 60 1 •P f! » » » » 9*10
)ia 91 2 TOO 62 53 22 1 9 64*45
)fa 6 ........................................................ 162 1 P 'd , • y* » p 24*40
Ma 7........................................ 95 » P .» ■ y* » » >» 14*25
)ía 8............................................... > » ' ií » .
Ma 9 ..................................................... 90 » )> » > 13*50
)ía 10 .............................................. 113 % > 'A » 16*95

ToraL ................................ 611 4 100 62 53 22 1 9 142*65

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T  AD  E R O S  ' M U N IC IP  A LE S

RecandaCión por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ios días del 2 al & de lebrero de ¡920,
¡j su comparación con igual peí iodo del año anterioi,

í EjJVíÍ míflOt.l .ADAS KN I.A
! i  E  S  E  S Q U I L O G R A M O S I n p r e s n f i

p o r
d  e  ^  i 'i e  1 i 0. 

P e s e t a s ,
V B a i O n s t - V E R i O -  

n o  riKi. a S o  a u t e h i o h
V a c a s . T e r n e r o s . L a n a r e s . L e c t i a l e a C e r d a . V a c a s . T  e n t e r a s I , a  n a r e s . L e c h a l e s . C e r d a .

' ‘119-30............................................1118-19................................................
1. 3B9
1.333 364

4S4
3 800 
1. Kl í

b 1.037
1,700

321.01.1*0
293.819'9 17.183

22.442*5
34.694‘9 
13 111*8

» 97.537
108.463*5

9 853 
11 5?9‘(K)

m r e n c t n . i  Í !1,\ r . n  m e i i o í i . - G4 90
1.698

> > 069,
29,124

4.960*5
21.583*1 i

70.936*5 I 710*60
t íf iKS nP.t lOU.AbAS EN El. 

Afio V Stl CO.Stl’AH ACIÓN
19l9-9n ................ 01.311 n . K 3R 347,857 4.573 20 162 12.60.5 3Ti2 833.242*5 3,358,402*6 28 995 3. r03 278*5 473 CW'IO918-19 ............................. (14,702 Se.lffiT 150.093 3.738 23.306 12.812 334*9 1. 176.817*5 1.393.489*8 23-585*5 3 038 980*5 434.237*50
O tfer rM C fíj  E "  —  \  E n  m e n o s . .

197.584 835 * * 1 963,979*8 5.409*5 . 37.706*00
3.391 8.931 * . * 5.144 177.033*2 343.375 * * 695.713 »

j’rpcfo rfex ¡rrtt/irtrfo,—E) nrecio del quilogram o en caiinl de la res en la sem ana, Filé de 3'S1 a 1 pesetas el vactmo; de 3'8tl a 1*90 e! lanar, y de 3'20 
a 310 el de cerda, según d a se .
, Procedencia del eanndo .—V&ciíW. Galicia, Salamanca, Santander, Valladolid, y Madrid; terneras: Galicia, Toledo, Segovia y Madrid; lanares: Cáceres, 
oatyiioz, Valladolid y Zamora; cerdos: Toledo, Marcia, Ciudad Real, Segovia y Badaioz.

Reses inutUleadas a l quemadero.—Dns, vaca, tres  cerdos y los magros de cuatro.

ii- n .
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7enta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comurendida entre los dias del 4 al 10 de febrero de 1920.

I J I S T I Í I T O S

Cantra...............
H ospicio............
C ham berí........
BiieiiitvIstH___
Congreso.....
H ospital..........
Inclusa...............
L a tin a ...............
Palaciti.........
U n iv ers id a d .. .

Totm..

IH A  4 I l t A  S . n i A  «

De iimnia« De flor. De ¡ajo. De fimllla. Di fier. De Iu]i, Di tlDIlll). De l ier. Da luja,

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

2.389 6.325 3 020 5.980 2 670 6.065
» 11.2*22 15.699 » 11 019 15,099 » 11 241 15.578
• 10.119 ¡5.348 « 16 650 12 100 > 16 322 13.590

1.419 9 896 9.585 1 426 9.000 9.536 1.410 9 915 9.594
» 11 677 5.380 > ¡1 6ÎS 5 569 > 11.683 5.571
)49 15-3G9 8.271 158 15 355 8 960 161 -■ 15 374 8.254
» 14,320 9 050 > 14,500 8.960 i 14.410 8990

Í7.L48 101H9 17.629 9.910 » 17 630 9.980
12.131 7,086 » 19.641 5 445 m • 11 087 7 133

307 12.L02 6 502 369 12 004 6.504 365 19.008 6.506

1 035 122 234 93.465 1.953 124.417 87,503 1.936 122 340 91.191

lU  A  H I>1A » I > 1 A  l O

De Ismillt. i Da ílor. Di lujo. De fttnill!. Di flor. De luje. De familia. De flor. Db Uija,

QUILOS 1 Q U I L O S Q U I L O S QUII Ot̂ q u i l o s q u i l o s QUILOS Q U ILO S Q U IL O S

2.670 6 060 2 470 5,635 r 9100 5.800
12.171 15,91.9 , 11 289 16,683 > 10133 15.864
16.420 14 283 lOñ'O 13 604 ■ 17 689 14 CIO

1.395 : 9894 9 582 1,408 9 911 9,594 1.410 9915 9586
1 11.682 5 574 1 11 684 5 580 t 11.681 5 577
149 !5.'.96 8 236 153 15344 8262 164 15363 8 289
♦ 14,325 0 075 t 14.38C 9,100 > 14 660 8.970
1 17 501 9 9IKJ f 16.180 9 115 a 16 985 9.690

■ 12 068 6197 13 318 7 016 » 11.961 9 730
3G1 12,016 6510 369 12 010 6.512 364 12.003 6514

1.8KÎ 124 033 91.620 1.091 122 076 91,73! 1 944 129.420 94.060

DISTRITOS

C entro....................... ..................
Hospicio......................................
Cham berí.....................................
B iienavista..................................
C ongreso.......................................
H osp ita l........................................
in clu sa ...........................................
L a tin a .............................................
P a iu c io ..........................................
U niversidad..................................

T o t a l .

DIA ?

Da tsEDllii Da flor.

QUILOS

1.4L0

154

363

Î.617

QUILOS

2 770 
ia.385 
15 858 9.8Í)0 
11 075 
Í5?a) 
14.3ÍH1 
n.fiOCI 
n  093 ¡2.0 Ì2

Da IdJo.

Q U IL O S

.’35 
593 
■ ititi 
.590 
580 tbü 
025 
895 
.163 
.508

123.042 90.359

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

R elac ión  d e  p rec io s  de v e n ta  a l p or mentor d u ra n te  los d ía s  del 4  al 10 de febrero de 1920

E S P E C IE S

iVlerluaa..........................................................
B e s u g o s . ..................................................... .
Sard inas.........................................................
Idem parrocha..............................................
P esca d illa ......................................................
Gali i s ...................... '.................................. ...
■\ng l ia s ...................................... ....................
Atún o b on ito ................................................
B tca iao  (a b .ile io ) ......................................
C il 1 n ires......................................................
C 11 Trio...........................................................
C orvina......................................................... ..
Dentón y dorada............................. ............
Esc t c h o s .......................................................
L en gu ad os....................................................
L'ibina..............................................................
M aro.................................................................
P íle le s  ..........................................................
P escad illa  Fina..............................................
R lo e .................................................................
R a d ib a llo s ....................................................
Saim -ia..................... .......................................
S il n in e te s ....................................................
T o n ía s..............................................................
T ru ch a s.........................................................
V o la d o res.....................................................
A anchos.........................................................
C a sta ñ eta .....................................................
P a lom eta .......................................................
P a v a ...............................................................
Sard inasde T ab al.....................................
A ngu ilas.........................................................

.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día 4. en el día 5Í en el día 6 en el dia 7 en el día 8 en e l día 9

P ese ta s, P esetas, P esetas. P esetas. P esetas. P eseta s.

Qiiilüi^rcimOe . . . 3‘0O 3 3‘10 2‘70 9'70 2*70
Idem*.. A___*. 2‘30 9'20 2 ■ reo rso 1*80
ídem*...................* 2‘20 2'20 2'20 2‘3Ü 2*30 2*30
Idem.............. . . * ] k *
Idem.................... 2 2 1*80 1*70 1*60 1‘60
Idem.................. r8D :'70 l ‘60 1*50 1*60 1*50
Idem..................... 7 7 6.50
! eit!..................... r » • > * *
Idem...................... t » > . k > »
Idem ..................... 2 2 2 k 2 2
Idem ..................... 2'80 3 3 3 3 3
Idem ...................... 3'20 3'93 3‘10 > 3 3
Idem .................... > ■ 1 2‘50 2‘50
Idem ..................... 1‘50 » 6 » n o n o
Idem..................... 5 ‘50 5‘fiO 5*S0 5'50 fi'íiO 5‘50
I d em .. ................ 6 5750 5'50 > 5*50 f.'fíu
Idem...................... 3'50 3‘5ü * 3'50 3'50 ,3'50 3'SO
Idem ..................... 3‘50 350 3'50 3*50 3'5Ü 3*50
Idem ...................... > 9*40 9-10 > *
Idem.................... 2'20 2‘50 9‘60 2*40 2*80 9'80
Idem...................... > k t
Idem.................... 12 i k
Idem, A.................. 3'50 t 4'50 A t
Idem*.................... 1 P » I k k

t * -t k k
> 1‘40 « k >

k » >
Idem.................... 1 * k >

» » k 1
Ídem..................... > k k 2*20 2'20
Idem..................... > > > y k •
Idem..................... » > k » >

PRECIOS 
en el día 10

P esetas.

2‘50 
1‘80 2'20 
1‘50 
l'6(1 
l'dO 
6

2
32'8Ti
2‘50
['10
5'50
5‘50
3-50
3‘50
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E S P E C IE S

^^arlBCOBn
Al ii:ajas.....................................
A l.najas de P o rcn sa l...........
AiFíeiras.....................................
□ it fa s  de priínera.................
Garras Je se iíu iid a ...............
O stras de te r c e r a .................
P e r c e o e s . .................................
L angostinos cru d os.............
L angosta ...................................
L angosta co c id a ....................
Üainnas......................................
C ig a la s......................................
Q uisqu illas...............................
Caii^rejus de m ar.................
L en g u a d o ................................
B e rb erech o ..............................
M ejillón.....................................

Sflo&'booJasB
Ge b on ito ...........
De b e s u g o ........
De p esc a d itla .. 
De sardina........

UNIDAD-

A lfó n d ig a s ..................................................... Q u ilo g r a m o ...,
C a zó n ...............................................................  Idem....................

Q uilogram o. . . .
Idem .....................
P ie z a ...................
D oceiia................
idem .....................
idem — ..............
Q uilogram o. . . ,
Idem .....................
idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem......................
Idem......................
idem ......................
Idem .. ...................
Idem...................

Q uilogram o.
Idem................
Idem.................
id em .............. .

PRECIOS 
en e l dia 4.

P esetas,

PRECIOS 
en el día 5.

P esetas.

PRECIOS 
en el tila 0

P esetas.

PRECIOS 
en el dia 7.

P esetas.

PRECIOS 
eii el día 8.

P esetas,

PRECIOS 
en ei día 9

P esetas.

PRECIOS 
en el día K

P esetas.

> •
t i * * • *

I'GO 1*70 2 2 2 O 2

> > i > )
i t > > >

t i > > • >
* > > * )
1 > i i > 2

18 20 20 20 20 20 >
12 12 19 • 12 12 12

1 i a > > • >
G 7 7 7 7 7 7
4 4 > t 4 4 i
3*14 5 i 5 ' 4*15 4*15 4*15

> k * * >

> t • ►
a * > > »

t * * > * t

* » *
a . > * * s

> > * * ■ » a t

* 1 * » J

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A
1? elación de precios de artículos de consumo en Madrid durante los días del 4  al 10 de febrero de 1920.

E S P E C IE S

I P r n t a » .
Acerolas..................................
A lbarlcoqiies.........................
Idem de la t ie r r a ...................
A vellanas......................... ..
B tta ta s ....................................
B revas,....................................
Ct nu esas......... .......................
Castañas..................................
Cerezas....................................
Cidras.......................................
C ir.ielas.............. .....................
Chirimoyas..............................
Dátiles......................................
F resa.........................................
Fresón.....................................
F resquillas.............................
Gr.aniJ.as.................................
Qra lad asd e  la t i e r r a .........
□ lía Mi .................................
□ lindas Je ío - jia ti l lo ..........
H i iu s .......................................
Higos chum bos....................
K M lis .....................................
L¡ n is .......................................
Li II m es...................................
M n  1 iri.aas............ . ' i ,
M i i 1 irin is ..............................
M i 1 tan as.................................
M tn iiu a  re in e ta  . . .  ' . .
M im an as de la t ie r r a ........
M ilo; otoñe i ................
M iloco tonesde  la t ie r ra l!M ‘lo l i i ...........................
M íinnes le  la t ie rra l
Mi n ir il lo i ....................
M I li i t> i .................................
V ir I i h s ..............! ! ! '.! ! ! ! ! !
N iran ias del g ran o  de 'ó ró
o 1 ic es . .................... ..
P ir t i ............................., .
P i r is  de la t ie r r a ................PI1 H.............
Piño tes........... .........................
PI it 11 n ........ ............
Uvas...........  .........................
U í i s l e j a t  errV.V.'.V.V/V 
Uvas de Al nerla ....................

" V  o r d - u r a H .
A celgas....................................
Aios...........................................
A lcachofas..............................
Adío..........................................
B srentenas.............................
Br.iseias..................................
C a la tn zas...............................
Calab iclnes............................
Cardillos.................................
Cardos......................................
Cebollas...................................
C ebolletas..............................
C oliflor....................................
CotUlorde la t ie r ra ..............
ChlrivIaB...................................

UNIDAD
PfíEC lO S  

en el día 4.

P eseta s.

Quilogramo...
Idem................
Idem................
ídem................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem......... .
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
idem...............
ídem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
D ocena .........
Ciento...........
Sera .............
C d ita .............
Ciento...........
Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem......... t ,.
Idem...............
ídem . .............
Idem.................
Idem...............
Idem..............
Ciento......... :
(^tilogramo..
Idem...............
Idem ..............
Idem.............
Caía ........... .
Quilogramo. 
t liiacnl.. . . , ,  
Qnílogramo.
I d e m ............
Barril.............

M anoio ................
Q u ilo g ram o .......
D o c en a ................
M an o io .............. .
D o cen a ................
Q u ilo g ram o___
Pieza ....................
D ocena ......... ......
Q u ilo g ram o ,. .,
D o c e n a ...............
Q u ilo g ram o .......
C uatro  m anojoa
D o cen a ..................
Idem ......................
Quilogramo.......

PlíE C iO S  
en el din 5.

P ese ta s.

0‘50 a 0‘70

0‘50a 0‘70 
0‘J5a Ü'4G

8 a 14

5 a 6
Ü'ñOa 0‘70 
0‘5ü a 1

4 a 10

0‘7ña 1 
l ‘25n  1'45

50 a CO

0‘GOa 0'73 
28 a 30

0'20 a 0'40

1 a 2'55 
0*75 a TES

I'55b ó'ñn 
O'll a 0'18

2 H 12

PRECIOS 
en el día 0.

P esetu s,

0‘50a B‘70

O'flOa
0‘3ü

0‘T5
U‘45

8 a 13 
»

5 a 6*25 
O'ís a C'70 
0‘fil) a I

3‘75 a 10

(l'7ñ a 0'90 
l'lO a 1‘40

20 a 50

íl'50 a 0'75 
28 a30

0'25a 0‘40

1 a S‘25 
0‘50a 1

0‘45'
ITOa 5'5H 
0'!2b 0'20
2 a l l

0'90a 1

o‘eo a 
0-35 a

075
U’45

10 a 18

4‘.5ila 6 
0'45a 070  
Ü‘4Ü a t ‘80

4 a 10

0'75a 0‘00 
l'15a 1‘4Ü

20 a 50

0‘50n  075  
25 a 30

0'25a 0'40 
>

1‘2,b a 2‘25 
0'50 b 1

n'45
1 a fi 
0*19 a 0'2O

2 a 12

PRECIOS  
en el día 7.

P ese ta s.

0‘7 0 a  1

0‘50 a 
0*35 a

0‘80
Ü'4tl

8 a 12

4 a 5 
0‘50 a 0*75 
0*50 a I

3*50 a 9

0*75 a 1 
1*25 a 1*40

25 a 50

0*60 a (1*75 
25 a 30

0*50 a 0*40 
1*50
1 p 2*25 
0*60 a 1

0*47
1*50 a 6 
O'll a 0*20

2 a 12

PRECIOS 
en el día 8

P esetas.

PRECIOS  
en el día 9

P ese ta s.

PRECIOS  
en el día 10.

P esetas,

1*70 a 0*60 0*70 a 0*90

0*40
U‘40

0*60
0*45

0*40
0*40

0*80
0*45

15 B 20

0*45 a O'SO 
1 a 1*55

i a 10

0*75 a 1 
i a 1*50

a 30

0*25 a 0*45

1*25 a 2*25 
0*75 a 1

0*50
1*50 a 6 
0*11 a 0*18

2 a 14

15 »20

5 a 7 '
0*40 a C‘80
! a l'*25

4 a 10

0*75 a’ 0*90 
1 a 1'50

0*90 a I 
25 a 30

0*25 a 0*45

1*25 a 2*75 
0*75 a P50

1*50 a 
0*11 a

5*50
0*18

a 14
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a s p s c i a s

Esciirola.......................................................
Eaparrafeos tr ig u e ro s  . ..........................
Eapárragott ile ja rd ín ........................ .. .,
E-spiuacaa. . ................................. ..
ü uU atitea  de L evan te . ........................
H aPas............................. .................. .
/lid ias.............................................. .............
Lecii Ligas. .................... ...........................[ \
Lom bardas..................................................
Nah.as...........................................................
P a ta ta s  ho landesas.............................
P a ta tas  am arilias.....................................
P a ta tas  b lan cas........................................
P a ta tas  ro sa ..............................................
Pepinos.................................................i L
Pim ientos c o lo ra d o s ..............................
Píiiiieiitos v e rd es ................................. i ' .
R em olacha.............................................. ”
Repollo de L e v a n te ...............................
Repollo de la t ie r ra .................................
T irabeques ................................................
T om ates de C an arias ..............................
T om ates de la t ie r r a ...............................
íaII i n o r i a s . . . . . .  . . . . .  . .  . .

S e r a ......................
M anojo.................
Id em ......................
Idem .......................
Q u ilo g r a m o .. . .
Idem .....................
Idem —  i ............
D o c e n a . . . ...........
1 dem ......................
Q iiiloE ranio.......
Idem ......................
I dem ......................
Idem ......................
Idem ............ .......
Idem.......................
C ien to ..................
idem .......................
M anojo.......... .....
iju ilo g ra m o . . . .
idem .......................
Idem.......................
idem .................—
M era.................... .
M an ojo .................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 4 en e] díaf). en el día 6 en el día 7. en el diaS. en e l'd ía  9. en e l  día 10

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P ese tas . P ese tas .

ñ a d e a 10 ü a 10 8 a ]] ■ 0 a 12 
*

0*4Ü a
>

0'3Ü H 0*45 0*40 a 0*45 OMOa 0‘BÜ
>
• 0*35 ’ 0*33 a 0*35O'SO a 0 (iO 0'ü2 a 0*55 0*50 0*43 t 0*32 a 0*35 0*30 a 0*33)'7S a a 2'35 2 a 2'2b > ¡‘25 a 2'uOa 2'23 1‘35 a a*25 I a 3*50 1 a 3*35 t I a 2‘50 1 a 2*503 a d 3 a 8 3 a d 3 a 0 ) 3 a 14 3‘50 a 13

o‘aa 0*20 0'£9 * 0*29 ’
>

0*29 * 0*29
0‘27a 0‘28 0*37 a 0‘aS 

•
O'S? a 0*28 0*27 a 0*28

»
t
*
>

0*27 a 0'23 0*27 a 0*28 
>

>

0‘50a* 0*70

>

O'GO 0 0*70

>

0‘C0 a’ 0*75
i

0'60 a 0*75

>
>
> 0*50 a 0*70

1 >

C'50a 0*75
O'iS 0*18 a 0*32 0*18 a 0*30 0*18 a 0‘S0 0*20 0*18 a’ 0*20ü'!:0 0'70 P25 >
J a rS5 rao a P40 1 a 1*30 P2ü i 1*40 a P50 1*25
0‘.10 a 0‘G0 0*40 a 0*70 0*50 a 0'7D 0*40 a 0*70 0*40 a 0*60 0*50 a 0*60

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

t i ’
'X 'erxa.ez-aa.

De C a s tilla ........................ .......................
De la M ontaña..........................................
Üe la t ie r r a ..............................................
De U alic ia ..................................................
Sacrificadas en el M a ta d e ro ..............
C orderos le c h a le s ..................................
C ab rito s.....................................................

C o n e jo s....................................
C hochas...................................
Gamos.......................................
jab a lí....................................... .
L iebres.....................................
P á ja ro s .....................................
Palom inos................................
P erd ices...................................
P ichones v ivos......................
P ichones m uertos.................

C apones............
G a llin a s .. ..........
P a to s ...................
P a v o s ..................
Po llancps..........
Po llos..................

H V X O T 7 - O f l _

De C astilla ............................
De G alic ia ............................
De P ortugal.
De M arruecos.............

l^esoBid.os_
A lm ejas........................................................
.Anchoas........................................................
AngLiilas. .
A n g u la s ...
A tún...........
B a c a la o .. .
B esu g o s.......................................
Bonito 
Bo:j nerones,
C llam ares.
C angreios de m ar......................................
C araco les.
C ig a la s .....................
C ongrio,
C orvina.
Den tones.
Gallos.
L angostas.
L angostinos.................................................
Lenguados,
Lubina.
Meiillnnes.
Meri uza.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 4. en ei día 5. en el día 6. en el día 7. en el día 8 en el dia 9. en el día ID.

P ese tas . P ese tas , Pesetas» P ese tas . ' P e se ta s . P e se tas . P ese tas .

Arrobft, *............ 50 a 59 50 íi 50 a 55 50 a 59 50 a 55 50 b 52Jdem . ................. 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a ííO * 48 ñOIdem .................... 46 a 47 46 a 48 42 a 46 > 4G a 48 4G a  48Idem ....................
Idem ....................

37 a 41 38 a 42 37 a 42 37 a 40 « 37 a 42 37 a 41
Uno...................... > .
Id em .................. * * * •

P a r ...................... 5 a 6 5 a 6 4 a G 4‘5C a 6 5 a G 4 a 6 4 a 6
Q u ilog ram o----
[dem . . ,  V. V. V. , . \  ,
P a r..................... 9 a 10 10 9 9
D ocena ...............
P a r .......................
Idem................ ... 3'50 a 4*50 4 a 5 * 5 4*50 a 6 4 a G 5 a 6
C n erd a  d e 4.♦»* t i > k •

l l n u , . .................................

U na...................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 - 5 a 7 5 a 7 5 a 7 . 5 B 7U no...................... >
(d em .......... V V. , . * 13 a 15 » k
1 dem . . . . 5 a 7 4'50 a  7 5 a 7 5 a 7 5 a  7 5 a 7 s a 7
í de rn ....*■***». 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3‘GOa 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3 a 4

C ien to , .............. 21 a 92 20 a 21 20*25 a 22 20 a 23 10*50 a 20*50 20 a 21
Idem .................. 20 a 91 10 a30 19*25 a 20 19*S a 20 > 19 a 19*50 19 a 20
Idem , . .  w . , . . . *
Idem * * ■ * ’

Q u ilog ram o__ PIO a 2 1*40 a 2*25 1*50 a  2125 1*75 a 9*25 1*50 a 2*25 P55a 2 1*25 a 2
id em .................... t > > i

Id e m ................... 2*50 1 .i >
idem .................... G a 7 4 4 a S 5*50 0
idem .................... > >
Idem ........ -.......... >
id e m .................. 2 a 2*25 2*15 PCOa 1*75 1*75 a 1*80 1*75 a 2 1*75 a 1*80 1*75 a 1*85
idem ................... * > t \ 3 »
Idem .................... t s « k
Idem .................... 2*75 a 3*50 2*75 a 3*50 2*50 a 3'50 2 a 3*50 3 4 a 4*50 2*50 a 3*75
D o cen a .............. > ' > »
Q u ilo g ram o .... » > * « *
Idem ................... • * »
Idem .................... 1*50 a 3 1*75 a 9*50 T50a 3 1*75 a 2*75 > 1*50 a 2*75 2 a 2*75
Idem ................... 2*25 3 2 a 2*50 2*50 3 I'?5 a 2̂ 95 2*25
Idem ................... 2 • * > i • • >
Idem .................... T85a 2 1*75 a 1*90 l'IO a 1*30 > 1*20 1*10 a 1*20 1*15 a 1*25
U n a ..................... 1 f 0 a 19 G a 12*50 6 a H 5 a 15 6 B  10
Q uilogram o__ 12 a 14 p > 20 30 k
Idem .................... 3*60 a 5 5 a G 4*50 E G 4 a ,5*50 4*50 a G*50 2*50 a 5 3

Idem ................... 2 f) 5 0 4 a 4*50 3 a 4'50 k 3 a 5 k

Idem .................... > > > a k J

Idem .................... 2*75 a 3*50 2*75 a 3'50 2‘50a 3 3 a 3*25 3*25 2*25 a 3 2*50

lá..
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 4. en e l dia 5. en  el din Ó, en el día 7. en el día 8. en el día 9.

P esetas. P esetas, P esetas, P esetas. P esetas. P esetas.

2'50a 3 > 2*50 a 3 ■ 3 a 3*50 2'50 a 3*50

2‘95 a 3’,50 i • 3 a 3̂ 2f5 
P30a 1 GÜ

• 2*75 a 3
l'Táa 1‘90 1‘40a 1*75 l ‘3 0 a  !‘4C 1*30 a 1*40

1*50 a 2
l ‘75a 9 l'40a 2 1*35 a I'GO 1*20 a 1*50 I‘20 a 1*40 1‘2 5 a  1‘4U

» * * >
a > > >

rso  a 4 5 a G 1*50 a 4 r5Ü a 5 1*50 a 4 1'50 a i'7£i 
2̂ 252 • 2 2 2

> 1 » » > >
• > > > a
> 1 * »

3 a 3*50 9*50 a 5 2*50 a 3 2'75a 4 3 3*50 a 4 ■
2 a 2‘25 1*75 a 2*50 2 a 2‘15 2*10 H 2‘95 2*95 ■ 2*15 a 3‘35

*
» >

>
>

t
> ■

•

» • t ' »

»

>

> > ► > > »
i *> *> * 1 *
> t * * t >

E S P E C IE S

vliru........
O ítras  . . . .  
Pajeles.. .. 
Paticliüs...
Peees.........
Percebes. 
Pescadillas 
Ps¿ espada 
P la tu s a s .. . 
Q 'iis:]iiillas
Rape...........
l í a y a .........
Rodaballos 
Sallado.. .. 
Salínpoetes 
Sardinas .. 
rn tc l ia s .. . 
A colas.......

£lfl ú blIo e oHea.
Ds atiin .....................................................í
De b esu co .................................................
De bonito...................................................
De p escad illa s ........................................
De sa rd in as^ ............................................

UNIDAD

Q uilogran io .. 
Idem—  
idem.
Id em ... 
id e m .,. 
id em ...
Idem ..
Idem...
Idem ...
Idem ...
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..
Idem-.
Idem ...
Idem ..,
Idem ...

B a r r il .. . 
Id e m .,.
Idem___
Idem----
Idem .....

PRECIOS

P ese tas .

I'do a

l‘ñO ’ 
l ‘4ü a

4‘5(l
2'35

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V IS I T A  DE P O L IC I A  U R B A N A

E S P E C IE S

.licei le .......................................
A ceitunas...............................
Agnard le lite s .. . . . . . . . . . . . .
Alfalfa......................................
Alcohol....................................
A lgarrobas.............................
A rroi........................ ...............
Avena....................... ...............
A zúcar................. ..................
Bacalao................ , , ...............

, C ok—
C arbones.............  M ineral

I V egetal

C arnes f re sca s ...

C arnes sa ladas

Cebada.............
C enteno...........
Garbanzos.......

Harinas.......

1 10 
C1•U"

C a rn e ro ...................
C ordero  ................
C erd o .......................
T e rn e ra ...................
Vaca de p rim era ... 
Idem de seg u n d a ,. 
Idem de t e r c e r a . ,,
C h o rizo s----

a m ó n ..........
ocino..........

í b e  cen ten o .
l De m a íz -----

. .  De tr ig o ,a l  d e ta ll. 
/ D e  Id ein, a l  por 

m a y o r ..................
H uevos.............
jabón ........................ ....................................
[lidias...........................................................
L eche...................................... .'..................
Leiitejas.......................................................
Leña..............................................................
.Maíz..........................................................
Manteca de v a c a ......................................

, En b a r r a s ..............
i C an d ea l d e f lo r . . .

Pan........................ ; L ib re ta .....................
I P an ecillo  b a jo . . ..

Idem de  lu lo ...........
P a tas ............................................................
Pastas de so p a ..........................................
P a ta ta s .........................................................
Petró leo ...... ..............................................
Pim ientos en c o n se rv a ...........................

I De b o la ...................
I G rn y é re ..................

—  ¡ M a n d ie g o ..............

R o q iie fo r t .............
S a l................................................................
Salvados................................'....................

...............! E n a c e i t ¿ ; ; ; : : : : : :
Tomates en conserva ............................
T rigo ............................................................
Vinos.....................I ...................
v inagre........................................................

Quesos.

U N ID AD

PRECIOS 
en el día 4.

P ese tas ,

L itro ..................
Q iiiiogram o. . .
L itro ..................
Quintal m étrico
i.itro ..................
Quintal m étrico 
Q u ilog ram o . . .  
Q uintalm étrico  
Quilogram o .
Idem...................
40 quilogram os
Idem...................
Idem...................
Quilogram o . . .
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem................. ..
Idem...................
Idem...................
Idem...................
ídem ...................
Idem...................
Quintal m étrico
Idem...............
Quilogram o .
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Q uintalm étrico .
D ocena ...........
Q u ilog ram o ..
Idem......... i . . .
L itro .................
Quilogram o .. 
Q uintalm étrico . 
Q uilogram o.
Idem.....................
Idem ...........
idem.............
500 gram os .
200 íd e m .. . .
P ieza ...........
Q uintalm étrico . 
Q u ilo g ram o . . . .
idem .....................
L itro....................
L a ta .....................
Q u ilo g ran io . . . .
idem .....................
idem .....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Q uintal m étrico. 
Q uilogram o .
L a ta ................
Idem ...............
Q uinta] m étrico.
L itro ............
Idem............
Idem.............

l ‘50a 2 
I a 2‘50 
¡‘25 a 4 

22 a 25 
l ‘70a 3 

38 a 4 4 
0‘90 a 1'40 

34 a 37 
2'40 a 3*25 
2‘50 a 4 
6 a 7
6 a 7 
g B 10 
2‘40 a 4

2'50a G
3 a 7 
4'50a 5
4
S'30
5 a 10
G a 14
4*40

40 a 46
44 a 45
l'20a 2 
0*70 
0'70
0*90 a 1*20

EG a 78
2‘40 a 4
l ‘20a I'SO 
1 a 1‘50 
0*00 a 0*80 
O'BOa 1*30 
8 e 12
0*55 a 0*65
7 a 9 
0 '56a O'GG 0*66
O'33 
O'lO 0‘ 10
8 a 12
1 a 1'4C 
0'33
1*20 a 1'40 
O'SOa 1 
7 ^  H

0*15 a 
31 a < 

l'30 a 
0'50 a 
0‘50a 

50 a 1 
0*50 a 
0‘40 a 
0*30 a

PRECIOS 
en el día 5.

P ese tas .

1'50 a 2 
1 a 2*50 
1‘25 a 4 

22 a 25 
l'TOa 3 

38 a 44 
0*90 a 1'40 

34 a 37 
2‘40a 3‘í.5 
2'50a 4 
6 a 7 
6 a 7 
9 a 10
2'40a 4

2‘50a G
3 a 7
4 nO a 5
4
2'30
5 a 10
6 a 14
4*40

.10 a 46
44 E 45
]'20 a 2
0*70 
0‘70
3'90 a 1*20 

CG a 78
4
1*80
!'50
0'80
1'30

9
O'GG

PRECIOS 
en el dia 6.

P ese tas .

2*40 a
'.‘20 E
1 a 
O'GO a 
O '»  a
8 a 12 
0‘55 a O'Gñ 
7 a 
0‘5Ga 0*66
0'330*100*10
G a 19 
1 a !‘40 
0‘33
1*20 a 1*40 
0*50 a 1 
7 a 9 

12 a 15 
a a 6 

10 a 19
9 a 13 
0*15 a 0'25

34 a 40 
I‘30a 1*60 
0*50 a 3‘50 
O'SOa 0*80 

50 a 55 
0*50 a 0*80 
0*40 a 0*70 
0‘30a 0*75

1*50 a 2 
1 a 9‘5Í1 
;'25 a 4 

2*2 a 25
¡■70 a 3

38 a 44
0‘90 a 1*40 

34 a 37
2‘40a 3*25 
2*50 a 4 
6 a 7 
6 a 7 
9 a 10
2*40 a 4

9*50 a  S
3 a 7 
4‘50a 5
4
2'30
5 a 10
6 a 14
4*40

40 a 46
44 a 45

1*20 a 2
0*70 
0*70
0*90 a 1*20 

66 a 78
4
1*80
1*50
0*80
1*30

90*66

9*40 a 1*20 a 
1 a 
O'GO a 
Ü'90 a 
8 a l‘> 
0'55 a 0'65
7 a 
0*50 a 0*66 
0'33 
0*10 
0*10
8 a 12
1 a 1*40 
0*33
1*20 a 1*40 
0*50 a I 
7 a 9 

12 a 15 
5 a 6 

10 a 12
9 a 13
0* 15 a 0*25 

34 a  40 
1'30 a 1*60 
O'SOa 3*50 
U'50 a 0‘80 

50 a 55 
0‘50 a 0‘80 
0*40 a 0*70 
0*30 a 0*75

PRECIOS 
en el dia 7.

P ese tas .

1*50 a 9 
1 a 2*50 
1'95e 4 

22 a 95 
l '7 0 a  3 

38 a 44 
0'90 a 1*40 

34 a 37 
2'40 a 3'95 
2*50'a 4 
6 a 7
6 a 7
9 a m 

,2*40 a 4

2*50 a  6
3 a 7 
4*50 a 5
4
9*30
5 a 10
G a 14
4*40

40 a 46
44 a 45

1*20 a 2
0*70 
0‘70
0'90 a 1*20

B6 a 78
2*40 a 4
1*20 E l'BO 
1 a 1*50 
O'GO a 0‘80 
0*90 a 1*30 
8 a 19
0*55 a 0*65
7 y 9 
0*56 a 0'66 0*66
0'3.30*10
0*10
8 a 12
1 a 1*40 
0*33
1*20 a 1*40 
0 '50a !
7 a 9 

12 a 15
5 a 6

10 a 12
9 a *3 
0*15 a 0'25

34 a 40
1*30 a 1'GO 
O'SOa 3*50 
0*50 a 0*80 

50 a 55
0*50 a 0'80 
0*40 a O'TO 
0*30 a 0*73

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

1*50 a 2 
1 a 2*50 
T25 a 4 

£9 a 25 
1*70 a 3 

38 a 44 
0*90 a 1*40 

34 a 37 
2‘40 a 3'23 
2*50 c 4 
6 E 7 
6 a 7
9 a 10 
2*40 a 4

2‘50a 6
3 a 7 
4‘50 a 5
4
2*30
5 a 10
6 a 14 
4*40

40 a 46 
44 E 45 

1*90 a 2 
0*70 
0'70
0*90 a 1*20

66 a 78 
9‘40a 4 
1*20 a 1*80 
1 a 1 '50 
0*60 a 0*80 
0'90a l ‘30 
8 a 12 
0*55 a 0*65
7 a 
0*56 a 
0*66 
0*33 
0 ‘ !0 0*108 a 12
! a 1'4C 
0*33
1*20 a 1*40 
0*50 a 1 
7 a 9 

12 a 15 
5 a 6

10 a 12
9 a 13 
0*15 a 0*25

34 a 40 
1‘30a 1‘GO 
0*50 a 3-50 
0*50 a 0‘80 

30 a 5,5 
0*.™ a 0*80 
0*40 a 0‘70 
0*30 a 0‘75

9 
0*66

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

1*50 a 2 
1 E 2'50 
1*25 a 4 

99 a 25 
i ‘70 a 3 

38 a 44 
0*90 a 1'40 

34 a 37
2*40 a 3 25 
2*50 a 4 
6 a 7 
6 a 7 
9 a 10 
S'40 a 4

2'50 a’ 0
3 a 7 
4‘50a 5
4
2*30
5 a 10
6 H 14
4'4ü

40 a 46
44 a 4a
1'90a 2 
0*70 
0*70
0*90 a 1*20 

GG a 78
4
1*80
1*50
0*80
1*30

9 0*66

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas,

2‘40 a 
1*20 a 
I a 
0*60 a 
Ü‘90 a 
8 a ¡2 
0'55 a 0‘65
7 a 
0*56 a 0*66 
0*33 
0*10 
O'iO
8 a 12 
1 a 1*4 
0*33
1*90 a 1*4 
O'SO a 1 
7 a 9 

12 ■ a 15 
5 a 6 

10 a 12
9 a 13
0' 15 a 0*95 

34 a 40 
1*30 a 1*60 
0*50 a 3',KI 
O'SOa 0*80 

50 a 55 
0*50 a 0*80 
0*40 a 0*70 
0*30 a 0*75

1*50 a 9 
1 a 2*50
1 *25 a 4 

22 a95
r? 0 a  3 

38 a 44 
0*90 a 1*40 

34 a ,37 
9*40 a 3'95 
2',‘íOb 4 
6 a 7
6 a 7
9 a 10 '
9*40 a 4

2'50a 0
3 a 7 
4*50 a 5
4
9*30
5 a 10
6 a 14 
4'40

40 a 46
44 a 45

1*20 a 2 
0*70 
P'70
0*90 a 1*20

66 a 78
9*40 a 4 
!‘20 a 
1 a
0*60 a 
0*90 a 
8 a 12
0‘55 a 0*65
7 a 
0’,ñG a 0*66 
P'33 0*10 
0*10
8 a 12
1 a 1*40 
0*33 
1*20 a 
O'SOa 
7

1*80
1‘,50
0*80
l ‘30

9 
0‘6G

1*40 1
9

a 15 
5 a 6 

10 a 12 
0 a 13 
l.'‘15a 0‘B5 

34 a 40 
I'30a 1'GO 
O'.SOa 3*50 
0*50 a 0*80 

50 a55
0*50 a IJ'80 
0*40 a . 0*70 
0‘30a 0‘75
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Tasi (ie carbones vigente desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la Junta proviiidal de Subsistencias.

C A R B O N E S  M IN E R A L E S

n : .

CLASS DE LOS CARBONES

G rueso. . .  
Cribado . . 
A vellana, 
Menudo .,

U  I tA  IHO?« KANOJ* .4 X T R A ltX T O H » »

PHECIO 
en almacén pnr 

toneliida.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qnilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO .
al

detall por saco 
de 40 qnilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qnilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PREtílO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas, Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
84*70 3^90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

A,glomerados......................  10‘230 =  4 ‘70 Cok m e t a l ú r g i c o 145‘53 =  ó‘70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Keal (Puertoliano)..

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIOal
detall por sac 

de 40 quilos.

Pesetas,

G rueso .............................................................................. 88 4*04
Doble cribado................................................................ 88 4*04
Cribado............................................................................ 83*60 3*85
G ranadino...................................... .................................. 79 20 3*64
A vellana........................................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo........................................................................... .
Todo uno.............................................. ............................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

is in , LH HOBLA FOLA Déí SOaDOTT SAIITA LUOÍA, aiItKHA T BDSDOfIJO X. A . A  b )

CECaS 7 AtlTSACtlOSOG GUG03 ? SEUiaUGOG SECOS Y AKTEACITOSCS

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ni

detall por saco 
de 4U quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos. .

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas

Cribado.................... 96*36 4*43 94*60 ■ 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta...................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ran za ..................... 90‘20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, l avado. . . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglom erados..............................  95*48 — 4‘39
Cok metalúrgico........................  143 -= 6*57

Aglom erados..................  98*78 =  4‘54
Cok m etalú rg ico ..........  146*30 =  6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S

Cribado..............
G alleta...............
Galletilla. . . . . . .
G ranza...............
G rancilla...........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar.

GHAHOH K R m ifìU A H O H A K T I I A C I T O S O «

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
en aimRcèn por detall por saco en almacén por detall pnr saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86, 4*17

» 89*10 4*09
94*38 . 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 > »
82*94 3*81 75*90 - 3*49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados, 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

U í l A H i í B A .\T K A C IT O K O X á

PRECIO 
en almacén pur 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

!
PRECU) 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall p í r  saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.................................................................. 105‘60 4'85 96‘80 4‘45 96'SO 4'45
G alleta......................................................... .. 101‘20 4‘65 94‘16 4‘32 94‘16 4‘32

> > > 92‘40 4‘24
G ranza.................................................................... 97‘68 4‘49 92‘40 4‘24 88« 4‘04
Grane i l l a ....................................................................... ' .............. 92'40 4‘24 88 4 ‘04 9 9
Menudo, lavado.................................................... 8ó‘24 3‘95 79‘20 3‘64 74‘80 3‘43
Idem, sin lavar...................................................... 73‘04 3‘35 70‘40 3‘23 6ó 3‘03

A glom erados...................  95‘04 ' —

Tasa da carbones de 1̂  cuenca minera de Asturias,

C L A S S  D S  LOS C A R BO lírES

PRECIO 
en almacén por 

tonelada^

PRECiÜ
al

detall por aaco 
de 40 quilos.

C ribado........................
G alleta........................ .

G ranza..........................
Menudo........................
Menudo para fraguas.
Mezclas para g as ........
Aglomerados - ............
Cok m eta lú rg ico .......

Idem de m ontones....

Pesetas. Pesetas.

101‘20 4‘65

101‘20 4‘65

95‘04 4 37
83‘60 3 ‘84
87‘12 4
74‘80 3 ‘44
99‘44 4‘57

145*20 6‘67

105‘60 4‘85

En con.secuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, ios carbones de uso corrien
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien
do al público que los comerciantes están obligados a en
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a l.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 fd. fd.
Zaragalla, a 0‘18 id, id.
Cisco menudo, a 0‘15 id, id.

Estos precio.s fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesiún de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbún de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente cauutitlo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de m a
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons
ten los pre.sentes precios. _

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de (jas.—Precios aprobados oor Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñcacioa hecha a la Alcaidía

en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id. _
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art .  21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de_ fin dizar tal plazo, de
berá proponerse por la Junta a! Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 1 al ¿.0 de febrero de 1520,
según declaración del Despacho regulador.

Refinados.
Morenas y terciadas.

ASMACE»

V BS K T AS

Al Dmi-L

P E S  R T A S

I ‘63 1‘65
t'72 1‘80
2'00 2‘10
1‘55 l ‘bU
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Eoonomato municipal.—SIeroado da Olavide.
L ista  de precios de Jó de maya de 1919.

auaocRAMO
Pesetas.

Gíli'banzos castellanos.
Lentejas ídem ..............
Judías gallegas........ ...

1‘05
O'SO
075

■ ' QUILCGRAMO
P esetas.

Bacalao L ab rad o r.......................................................  2 ‘50
Patatas encarnadas (nuevas)....................................  *

[-loras de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m áxim a que se expende: Legum bres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo,—Precios de tasa ñjados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 («G-a- 
oeta> del 4 ) .—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 9 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistenoias inserta en el tBoletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de 

* la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

K S  F E O I E S

i'rigo .....................................
Harina única (con envase).
Pan candeal de f lo r.............
fdem lib re ta ........................ .

UNIDAD

Quintal métrico,
y

Quilogramo ,. . 
500 gram os........

PKSW liSülí

48
62
0 ‘66
0 ‘33

FHEno PÁEi imumiom

44

Precie de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918. Pesetas.

Arroz blanco corriente, 100 quilos........................................................... .............................................................................. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («G-aceta» del 15).

Aceites ñnos, arroba de 11 quilos y  medio.....................................; ....................................................................................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. id ............................................................................................................................. ........................ 15
ídem industriales, fdem id. id .................. .....................................' .......... .............................................................................  13‘25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta^ del 13),

HtCTQtlTSB

115
125

En fábrica al por mayor, sin envase.............................. ............................................................................. ..........................
En los depósitos establecidos en Madrid por los reíinadores de p e tró leo ,................. ,...................................................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.— Precio de tasa aprobada por Eeal orden de 28 de abril de 1919.

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa determinados en Esal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 
y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

Pesetas.

“ “20 
29 
0‘33 
0‘65

Quilogramos.

En centro productor..................................■.........................
En Madrid, ni por mayor en el mercado de la Cebada.
Idem id. al d e ta l l . .............................................. .................
Idem id. id .................... ..........................................................

100
100

1
o

CEMENTERIOS
Ldin.iirariones desde el 29 de enero al 4 de febrero de 1920, , v en t^u a l periodo del quinquenio anterior,

C E E , Z L E 3 S r T B i t I O S

Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo.........................................
San Lorenzo....................................
Santa María.....................................
San isidro.......................................
Civil.................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

i r V M U M A O I O I S K S

liílG, ICIU. u n 7 .

355 390 315 358 340 272
13 22 10 12 12 12
22 9 8 14 11 16
6 9 7 11 16 6
4 3 6 y> 3 6
3 4 2 2 3 4

403 437 3-lS 397 385 316

26 27 32 25 25 24

IiQ3.Ijr«rxta IiyIú.niolpal.

I .é


